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1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO  
 

1.1. Nombre del Proyecto 
 

AMPLIACIÓN DE COBERTURA Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN 24 PROVINCIAS DEL PAÍS. 
 
CUP: 102800000.0000.372205 
 

1.2. Entidad ejecutora 
MINISTERIO DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL - PLANTA CENTRAL 
 

1.3. Cobertura y Localización 
 

Cobertura: Nacional, regional, provincial y local 
 

1.4. Monto    
 

El monto de la inversión $. 56.549.262,73 
 

1.5. Plazo de Ejecución 
 
   2013-2016 
 

1.6.  Sector y tipo del proyecto 
 
Sector:         4. Desarrollo social 
                        
 

 Tipo: 4.6. Atención adultos mayores 
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2. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMA  

2.1 Descripción de la situación actual de las áreas de intervención del proyecto 
 
En el Ecuador hay 14`483.499 habitantes y de ellos 935.093 personas son mayores de 65 años, es decir 

el 6,5 % (INEC 2010). A nivel nacional existe una diferencia porcentual de 5 puntos entre mujeres y 

hombres (53 a 47%, respectivamente), siendo siempre mayor el número de mujeres en los diferentes 

grupos de edad de las personas adultas mayores. 

GRÁFICO 1. DIFERENTES GRUPOS DE EDAD DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 
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Como muestra el Mapa 1 las provincias de Manabí y Azuay son las que tienen mayor cantidad de 

personas adultas mayores superando las 90.000 personas. 

MAPA 1. PROVINCIAS QUE TIENEN MAYOR CANTIDAD DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

 

Elaboración: INIGER- MIES, 2012 
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Fuente: INEC. 2010 

 

La proporción de personas adultas mayores no es homogénea en el territorio nacional. El Mapa 2 

elaborado con información del censo del 2010, muestra los cantones con el porcentaje de personas 

adultas mayores en relación al promedio nacional de 6% e identifica los 51 cantones en que es mayor al 

10%, es decir en una etapa avanzada del envejecimiento demográfico.  Se observa que los cantones del 

callejón interandino y de las provincias costeñas del Guayas y sur de Manabí tienen por lo general 

poblaciones más envejecidas. Las diferencias observadas en el mapa son el resultado de las tasas de 

natalidad y de las migraciones de jóvenes. En contraste, regiones con relativamente pocas personas 

adultas mayores son destino de corrientes migratorias que suelen estar compuestas por personas 

jóvenes, como es el caso de la Amazonía (Rosero-Bixbi INIGER 2012). 

MAPA 2. DISTRIBUCIÓN CANTONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

Elaboración: INIGER- MIES, 2012 

Fuente: INEC. 2010 
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Para el grupo de personas adultas mayores, la tasa de mortalidad del 2005 al 2010 fue de 38 por mil 

para las mujeres y 44 por mil para los hombres. Anualmente fallecen alrededor de 34.000 ecuatorianos 

de 65 años o más de edad.  

De acuerdo con los últimos estudios poblacionales, en el Ecuador, en las próximas décadas, la pirámide 

poblacional perderá su forma triangular (con jóvenes en la base) para adquirir un perfil rectangular 

abultado en la cúspide, propio de las poblaciones envejecidas. El acelerado proceso de envejecimiento 

en el Ecuador, aumenta la presión sobre el Estado en materia de salud, sobre todo, cuando se cuenta 

con apenas 25 geriatras certificados en todo el país y la OMS recomienda que el número de 

profesionales mantenga la relación de uno por cada 5 mil adultos mayores.  

El dato de discapacidad en la población adulta mayor evidencia que las mujeres tienen mayores niveles 

de discapacidad que los hombres en esta escala (30 puntos frente a 21 de promedio) y si se toma como 

referencia el valor de 10 en la escala para identificar quienes en esencia conservan todas sus facultades, 

el 21% de las mujeres y el 43% de los hombres caen en este grupo perfectamente funcional, mientras 

que el 19% de las mujeres y el 13% de los hombres sufren de discapacidad  según la definición expuesta. 

GRÁFICO 2. Distribución de Población de Adultos Mayores según la escala de discapacidad por sexo. 

Ecuador 2009 

 

 

Esperanza de vida: 

Para el 2010–2016 la CEPAL estima que la esperanza de vida al nacer en el Ecuador llega a los 75,6 años 

de edad: 72,7 para los hombres y 78,7 años para las mujeres (CEPAL – 2012). Estas esperanzas de vida, 

que son casi un año mayor que las de Latinoamérica, en su conjunto denotan una mejora extraordinaria 

ya que a mediados del siglo anterior, los ecuatorianos podían esperar vivir tan sólo 48,3 años, en seis 

décadas este indicador, fundamental de las condiciones de vida de la población, aumentó en cerca de 30 

años.  

Condiciones socioeconómicas: 



5 

 

 
De acuerdo a la información del INEC las condiciones socioeconómicas en las que viven los adultos 
mayores en nuestro país son en su mayoría deficitarias, estimándose que el 57.4% de las personas 
adultas mayores se encuentran en condiciones de pobreza y extrema pobreza, correspondiente a 
537.421 personas. El cuadro No. 1 señala las condiciones de las personas adultas mayores por área y 
género.  
 
 
CUADRO No 1. ADULTOS MAYORES SEGÚN NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS POR GRUPOS DE 
EDAD 
 

Características 

Adultos 
Mayores 
65 a 69 

años 

Adultos 
Mayores 
70 a 74 

años 

Adultos 
Mayores 
75 a 79 

años 

Adultos 
Mayores 
80 años y 

más 

Total 

Hombre 
Pobreza 

34,6 34,6 33.5 32,0 33,8 

Extrema 
Pobreza 

23,4 25,7 26,6 28,2 25,6 

Mujer 
Pobreza 32,3 31,6 30,6 29,5 31,2 

Extrema 
Pobreza 

22,9 24,8 26,0 25,7 24,6 

 Área 
Urbana 

Extrema 
Pobreza 

11.1 11.6 11.5 11.3 11.3 

Área Rural 
Pobreza 43.8 42.1 39,9 37,0 41,2 

Extrema 
Pobreza 

40,0 43,0 45,6 48,2 43,6 

Nacional 
Extrema 
Pobreza 

23,1 25,2, 26,3 26,8 25,0 

Fuente: INEC 2010 

Elaboración: Coordinación de Gestión del Conocimiento MIES 

 

Con respecto al total de adultos mayores que viven solos, la encuesta SABE revela que 132.365 ancianos 

viven solos y de este total 41.000 ancianos viven en condiciones malas e indigentes, lo que evidencia 

diferencias dramáticas en los adultos mayores en las diferentes subregiones del país.   

Una peculiaridad del Ecuador, que cobró fuerza con la crisis económica de 1999-2000 y el consecuente 

éxodo masivo de adultos jóvenes fuera del país o hacia otras regiones, es el número substancial de 

personas adultas mayores que tienen en sus hogares y bajo su cuidado a nietos con padres ausentes 

(probablemente emigrantes): 6% en 2001 y 5% en 2010. 

 
2.2  Identificación, descripción y diagnóstico del problema 

 
El Ecuador muestra un acelerado crecimiento de la población adulta mayor, en este escenario el Estado 
tiene la responsabilidad de generar condiciones y oportunidades para mejorar la calidad de vida y el 
bienestar de esas personas.  
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Según SENPLADES1, se proyecta que para el 2025, Ecuador tendrá una población de 17.1 millones de 
habitantes, la esperanza de vida al nacer aumentará en algo más de 2 años respecto a su dato expuesto, 
acercándose a tener una media de 77.5 años y la tasa de mortalidad infantil se reducirá a cerca de la 
mitad durante los próximos 14 años, pues pasará de 20 a 11 por mil nacidos vivos entre los años 2008 y 
2025, respectivamente.   
 
A los datos expuestos, se debe sumar que en nuestro país las PAM presentan condiciones importantes 
de considerar al momento de plantear intervenciones, entre estas está en primera instancia el 
porcentaje de PAM que viven solos.  

En cuadro No. 2 se puede observar que la presencia de la condición antes mencionada en las PAM que 
se encuentran en condiciones de pobreza y pobreza extrema, representan el 31.8% y 36.3% 
respectivamente. 

Cuadro No. 2: ADULTOS MAYORES SEGÚN NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS POR NUCLEO 
FAMILIAR. 

NBI 
Adultos Mayores (%) 

Total 
Acompañados Viven Solos 

No pobreza 44,2% 32,0% 42,5% 

Pobreza 32,5% 31,8% 32,4% 

Pobreza Extrema 23,3% 36,3% 25,0% 

Total 100,0% 100,0% 100,0% 

Fuente: INEC. Censo de Población 2010. 

Nota: En el cálculo del índice de NBI se excluyeron a quienes, en el momento del censo, se hallaron en 
residencias colectivas como hospitales, cárceles, etc. 

 
Se hace evidente que el país tiene grandes desafíos con respecto a la atención a este grupo poblacional, 
justamente debido a los grandes procesos de cambio que sufrirá nuestra sociedad, resultando como tal 
que actualmente existen más personas adultas mayores que cuidar y menos entornos familiares y 
comunitarios para acogerlos con la integralidad que requieren. Normalmente  cuando se hace referencia 
a la vejez se  caracteriza esta etapa de vida como un declive en la capacidad física y mental, en efecto, 
esto es una respuesta normal dentro del ciclo de vida ya que es una etapa en la aparecen  
enfermedades en especial las crónicas, sin embargo, un problema que se debe abordar es que esta 
situación de las PAM no puede ser el motivo para que se genere un progresivo aislamiento social y 
redistribuciones de roles, afectando de forma importante a las personas adultas mayores. 

Con todo lo mencionado, se hace evidente la necesidad de plantear mecanismos que permitan y 
viabilicen la generación de espacios e instancias para que los actuales y futuras personas adultas 
mayores puedan vivir en mejores condiciones llegando a esa etapa de madurez con independencia, 
buenas condiciones integrales y adecuadas que les permitan disfrutar tanto ellos como individuos como 
a su entorno de las riquezas de la etapa de vejez saludable y activa. 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Secretaria nacional de Planificación y Desarrollo. 
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2.3 LINEA BASE DEL PROYECTO 

1. Al 2013 el MIES atiende a 15.278 personas adultas mayores a través de los diferentes 
servicios, implementados directamente y a través de alianzas estratégicas y convenios 
con organizaciones sociales.  

2. Al 2013 el MIES suscribió 167 convenios de cooperación para la atención de las personas 
adultas mayores. 

 
Un problema importante que aún no ha sido cuantificado, es el nivel de discriminación que sufren las 
personas adultas mayores, lo que tiene como consecuencia obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igual de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social y cultural.  

 
Espacios de atención al Adulto Mayor 

 
Los servicios que se oferta, principalmente son de cuidado diario y alimentación, con menor atención a 
los servicios de rehabilitación, terapias ocupacionales, recuperación de la memoria, recreación, 
actividades lúdicas; todos ellos contribuyen en su conjunto a mejorar y/o mantener las condiciones de 
salud, nutrición y actividad del adulto mayor. 
 
Por lo expuesto, es evidente que uno de los aspectos a los que se debe prestar atención es al entorno 
vital más inmediato de las personas mayores, esto es dónde, y con quién va a vivir.  En la mayor parte de 
los casos, la solución se encuentra en el restablecimiento de la convivencia con los hijos o parientes 
cercanos; sin embargo esto resulta cada vez más difícil en la actualidad que hace algunas décadas, 
debido a la incorporación de las mujeres al ámbito laboral, migración, dinámicas de trabajo, etc.  
 
El presente proyecto propone la generación de espacios y recursos humanos capacitados y formados 
que estén preparados para atender con calidad y con enfoque basado en derechos a la población adulta 
mayor ecuatoriana, en los territorios del país donde precisamente la situación de los adultos mayores es 
crítica. 
 

2.4 ANALISIS DE OFERTA Y DEMANDA  
 

DEMANDA REFERENCIAL 

Para establecer la demanda referencial, se ha tomado la población en condiciones de pobreza y pobreza 
extrema que tiene el Ecuador de acuerdo según el censo INEC 2010. 

CUADRO No. 3: Población de Adultos Mayores que viven solos o acompañados según NBI. 

          

NBI 

Adultos Mayores 

Total 

Adultos Mayores (%) 

Total 

Adultos Mayores (%) 

Total 
Acompañados Viven Solos Acompañados Viven Solos 

Acompañado
s 

Viven 
Solos 

No pobreza 356783 40889 397672 44,2% 32,0% 42,5% 89,7% 10,3
% 

100,0
% 

Pobreza 262604 40659 303263 32,5% 31,8% 32,4% 86,6% 13,4
% 

100,0
% 

Pobreza Extrema 187728 46430 234158 23,3% 36,3% 25,0% 80,2% 19,8
% 

100,0
% 

Total 807115 127978 935093 100,0% 100,0% 100,0% 86,3% 13,7
% 

100,0
% 
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Fuente: INEC. Censo de Población  
2010 

        Nota: En el cálculo del índice de NBI se excluyeron a quienes, en el momento del censo, se hallaron en residencias colectivas 
como hospitales, cárceles, etc. 

   
DEMANDA POTENCIAL 

 
Para establecer la demanda potencial, se ha tomado el número de adultos mayores distribuidos en 
distritos con su proyección de crecimiento hasta el 2016, para lo que se ha usado el índice del 3.51% de 
crecimiento para el grupo poblacional de 65 años y más, señalado por el estudio de la CEPAL/CELADE2. 
Para el 2010, la población de referencia constituye la proyección del censo 2001 elaborado por el INEC, 
mientras que para los años subsiguientes se ha calculado de la siguiente manera: población año 
anterior, más el 3,51% de crecimiento anual, igual a población año subsiguiente. 

 La información se presenta ordenada para visualizar el código de distrito según planificación de 
SENPLADES. Se puede evidenciar que se proyecta tener 1`300.053 adultos mayores a nivel nacional, 
para el 2016, población considerada como demanda potencial. La distribución de esta población 
organizada por cantones y sus correspondientes distritos se observa en el cuadro No. 4 

 
CUADRO No. 4: PROYECCION DE POBLACION DE ADULTOS MAYORES DISTRIBUIDOS POR DISTRITOS Y 
CANTONES A NIVEL NACIONAL CONSIDERADA DEMANDA POTENCIAL 2011-2016 
 

DISTRITOS/CANTONES  AM 2011  AM 2012  AM 2013  AM 2014  AM 2016  AM 2016 

01D01 - 01D02 38888 40253 41666 43129 44642 46209 

Cuenca 38888 40253 41666 43129 44642 46209 

01D03 6066 6279 6500 6728 6964 7208 

Girón 1811 1875 1941 2009 2079 2152 

Pucará 1632 1689 1748 1810 1873 1939 

San Fernando 628 650 673 697 721 747 

Santa Isabel 1995 2065 2137 2212 2290 2371 

01D04 6182 6399 6624 6856 7097 7346 

Chordeleg 1454 1505 1558 1612 1669 1727 

Gualaceo 4728 4894 5066 5244 5428 5618 

01D05 2789 2887 2988 3093 3202 3314 

Oña 734 760 787 814 843 873 

Simón Bolívar 2055 2127 2202 2279 2359 2442 

01D06 5063 5241 5424 5615 5812 6016 

El Pan 740 766 793 820 849 879 

Guachapala 649 671 695 719 745 771 

Paute 2920 3022 3128 3238 3352 3469 

Sevilla de Oro 755 781 809 837 866 897 

01D08 3077 3185 3297 3413 3533 3657 

                                                           
2 MCDS. MBS. CEPAL. CELADE. Estudio sobre la protección social de la tercera edad en Ecuador. Quito 
2007. 
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Sigsig 3077 3185 3297 3413 3533 3657 

02D01 8846 9156 9478 9811 10155 10511 

Guaranda 8846 9156 9478 9811 10155 10511 

02D02 2253 2332 2414 2499 2587 2678 

Chillanes 2253 2332 2414 2499 2587 2678 

02D03 6341 6564 6794 7033 7279 7535 

Chimbo 2365 2448 2534 2623 2715 2810 

San Miguel 3976 4116 4260 4410 4565 4725 

02D04 2793 2891 2993 3098 3206 3319 

Caluma 1180 1222 1265 1309 1355 1403 

Echeandía 1197 1239 1282 1327 1374 1422 

Las Naves 416 431 446 461 478 494 

03D01 12558 12999 13455 13928 14417 14923 

Azogues 7883 8160 8446 8743 9050 9367 

Biblián 3018 3123 3233 3347 3464 3586 

Deleg 1658 1716 1776 1838 1903 1970 

03D02 6748 6985 7230 7483 7746 8018 

Cañar 5567 5763 5965 6174 6391 6615 

El Tambo 816 845 874 905 937 970 

Suscal 364 377 390 404 418 433 

03D03 3041 3147 3258 3372 3491 3613 

La Troncal 3041 3147 3258 3372 3491 3613 

04D01 7870 8146 8432 8728 9034 9351 

San Pedro de Huaca 767 794 822 851 880 911 

Tulcán 7103 7352 7610 7877 8154 8440 

04D02 5570 5766 5968 6177 6394 6619 

Bolívar 2010 2080 2153 2229 2307 2388 

Montúfar 3560 3685 3814 3948 4087 4230 

04D03 3600 3726 3857 3992 4132 4277 

Espejo 1860 1926 1993 2063 2136 2211 

Mira 1739 1800 1864 1929 1997 2067 

05D01 14998 15524 16069 16633 17217 17822 

Latacunga 14998 15524 16069 16633 17217 17822 

05D02 2259 2338 2420 2505 2593 2684 

La Maná 2259 2338 2420 2505 2593 2684 

05D03 1813 1876 1942 2010 2081 2154 

Pangua 1813 1876 1942 2010 2081 2154 

05D04 8505 8803 9112 9432 9763 10106 

Pujilí 6371 6595 6826 7066 7314 7570 

Saquisilí 2134 2209 2286 2366 2449 2535 
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05D05 2006 2076 2149 2225 2303 2383 

Sigchos 2006 2076 2149 2225 2303 2383 

05D06 5816 6020 6232 6450 6677 6911 

Salcedo 5816 6020 6232 6450 6677 6911 

06D01 21909 22678 23474 24298 25151 26033 

Chambo 1244 1288 1333 1380 1428 1479 

Riobamba 20665 21390 22141 22918 23722 24555 

06D02 6273 6493 6721 6957 7201 7454 

Alausí 4723 4889 5060 5238 5422 5612 

Chunchi 1550 1605 1661 1719 1780 1842 

06D03 2056 2128 2203 2280 2360 2443 

Cumandá 819 847 877 908 940 973 

Pallatanga 1237 1281 1326 1372 1421 1470 

06D04 9224 9548 9883 10230 10589 10961 

Colta 6370 6593 6825 7064 7312 7569 

Guamote 2854 2955 3058 3166 3277 3392 

06D05 6417 6642 6876 7117 7367 7625 

Guano 4928 5101 5280 5466 5657 5856 

Penipe 1489 1541 1595 1651 1709 1769 

07D01 9327 9655 9994 10344 10708 11083 

Chilla 411 425 440 455 471 488 

El Guabo 3045 3152 3262 3377 3495 3618 

Pasaje 5872 6078 6291 6512 6741 6977 

07D02 15955 16515 17095 17695 18316 18959 

Machala  15955 16515 17095 17695 18316 18959 

07D03 4958 5132 5312 5499 5692 5892 

Atahualpa 821 850 880 911 943 976 

Portovelo  1247 1291 1336 1383 1432 1482 

Zaruma 2890 2991 3096 3205 3317 3434 

07D04 4605 4766 4933 5107 5286 5471 

Balsas 532 550 570 590 610 632 

Marcabelí 593 614 635 658 681 705 

Piñas 3480 3602 3728 3859 3995 4135 

07D05 5847 6053 6265 6485 6713 6948 

Arenillas 2241 2320 2401 2485 2573 2663 

Huaquillas 3033 3139 3249 3363 3481 3603 

Las Lajas 574 594 615 636 659 682 

07D06 5569 5764 5966 6176 6393 6617 

Santa Rosa 5569 5764 5966 6176 6393 6617 

08D01 15134 15665 16215 16784 17373 17983 
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Esmeraldas 15134 15665 16215 16784 17373 17983 

08D02 3236 3350 3468 3589 3715 3846 

Eloy Alfaro 3236 3350 3468 3589 3715 3846 

08D03 4653 4817 4986 5161 5342 5530 

Atacames 2611 2703 2797 2896 2997 3102 

Muisne 2043 2114 2188 2265 2345 2427 

08D04 6178 6395 6619 6852 7092 7341 

Quinindé 6178 6395 6619 6852 7092 7341 

08D05 2050 2122 2196 2274 2353 2436 

San Lorenzo 2050 2122 2196 2274 2353 2436 

08D06 1883 1950 2018 2089 2162 2238 

Río Verde 1883 1950 2018 2089 2162 2238 

09D01- 09D02- 09D03-09D04-09D05-09D06-
09D08-09D010 180178 186502 193048 199824 206838 214098 

Guayaquil 180178 186502 193048 199824 206838 214098 

09D11 1909 1976 2046 2117 2192 2269 

Alfredo Baquerizo Moreno, Juján 1909 1976 2046 2117 2192 2269 

09D12 5603 5799 6003 6214 6432 6657 

Balao 1262 1306 1352 1400 1449 1500 

Naranjal 4341 4493 4651 4814 4983 5158 

09D13 8139 8425 8720 9026 9343 9671 

Balzar 4726 4891 5063 5241 5425 5615 

Colimes 2136 2211 2289 2369 2452 2539 

Palestina 1277 1322 1368 1416 1466 1517 

09D14 5763 5965 6175 6392 6616 6848 

Isidro Ayora 677 701 726 751 777 805 

Lomas de Sargentillo 1330 1377 1425 1475 1527 1580 

Pedro Carbo 3756 3888 4024 4166 4312 4463 

09D15 6111 6326 6548 6778 7016 7262 

El Empalme 6111 6326 6548 6778 7016 7262 

09D16 4059 4202 4349 4502 4660 4823 

El Triunfo 3159 3270 3385 3503 3626 3754 

General Antonio Elizalde (Bucay) 900 932 965 998 1033 1070 

09D17 14721 15237 15772 16326 16899 17492 

Milagro 14721 15237 15772 16326 16899 17492 

09D18 4386 4540 4699 4864 5035 5211 

Crnel. Marcelino Maridueña 1213 1256 1300 1345 1392 1441 

Naranjito 3173 3284 3399 3519 3642 3770 

09D19 13363 13833 14318 14821 15341 15879 

Daule 8544 8844 9154 9476 9808 10153 

Nobol (Piedrahita) 1216 1258 1303 1348 1396 1445 
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Santa Lucía 3604 3730 3861 3997 4137 4282 

09D20 4832 5001 5177 5358 5547 5741 

Salitre 4832 5001 5177 5358 5547 5741 

09D21 4001 4141 4287 4437 4593 4754 

San José de Yaguachi 4001 4141 4287 4437 4593 4754 

09D22 2795 2893 2994 3099 3208 3321 

Playas 2795 2893 2994 3099 3208 3321 

09D23 3946 4085 4228 4377 4530 4689 

Samborondon 3946 4085 4228 4377 4530 4689 

09D24 13338 13806 14290 14792 15311 15849 

Durán 13338 13806 14290 14792 15311 15849 

10D01 19307 19985 20687 21413 22164 22942 

Ibarra 15625 16173 16741 17329 17937 18566 

Pimampiro 1798 1861 1926 1994 2064 2136 

San Miguel de Urcuquí 1885 1951 2019 2090 2164 2240 

10D02 12981 13437 13909 14397 14902 15425 

Antonio Ante 4409 4563 4724 4889 5061 5239 

Otavalo 8573 8874 9185 9507 9841 10187 

10D03 4051 4193 4340 4493 4650 4814 

Cotacachi 4051 4193 4340 4493 4650 4814 

11D01 16834 17425 18036 18669 19325 20003 

Loja 16834 17425 18036 18669 19325 20003 

11D02 5046 5224 5407 5597 5793 5997 

Catamayo 2962 3066 3173 3285 3400 3519 

Chauarpamba 1156 1196 1238 1282 1327 1374 

Olmedo  929 961 995 1030 1066 1104 

11D03 3687 3816 3950 4089 4232 4381 

Paltas 3687 3816 3950 4089 4232 4381 

11D04 4092 4235 4384 4538 4697 4862 

Celica 1681 1740 1801 1864 1930 1997 

Pindal 771 798 826 855 885 916 

Puyango 1640 1698 1757 1819 1883 1949 

11D05 1818 1882 1948 2016 2087 2160 

Espíndola 1818 1882 1948 2016 2087 2160 

11D06 6118 6333 6555 6785 7023 7270 

Calvas 3552 3677 3806 3939 4078 4221 

Gonzanamá 1844 1909 1976 2045 2117 2191 

Quilanga 722 747 774 801 829 858 

11D07 3349 3467 3589 3715 3845 3980 

Macará 2166 2242 2321 2402 2487 2574 
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Sosoranga 1183 1225 1268 1312 1358 1406 

11D08 3406 3526 3650 3778 3911 4048 

Saraguro 3406 3526 3650 3778 3911 4048 

11D09 1316 1363 1410 1460 1511 1564 

Zapotillo 1316 1363 1410 1460 1511 1564 

12D01 15928 16487 17066 17665 18285 18927 

Baba 3072 3180 3291 3407 3527 3650 

Babahoyo 10812 11192 11585 11991 12412 12848 

Montalvo 2044 2116 2190 2267 2346 2429 

12D02 4267 4417 4572 4733 4899 5071 

Puebloviejo 2032 2103 2177 2253 2332 2414 

Urdaneta 2236 2314 2395 2479 2566 2657 

12D03 14828 15349 15887 16445 17022 17620 

Mocache 2886 2987 3092 3200 3313 3429 

Quevedo 11942 12362 12795 13245 13709 14191 

12D04 5934 6143 6358 6582 6813 7052 

Ventanas 5934 6143 6358 6582 6813 7052 

12D05 7608 7876 8152 8438 8734 9041 

Palenque 1794 1857 1922 1989 2059 2131 

Vinces 5815 6019 6230 6449 6675 6910 

12D06 6228 6447 6673 6907 7150 7401 

Buena Fé 3801 3934 4072 4215 4363 4516 

Valencia 2427 2513 2601 2692 2787 2884 

13D01 21021 21759 22522 23313 24131 24978 

Portoviejo 21021 21759 22522 23313 24131 24978 

13D02 20272 20983 21720 22482 23271 24088 

Manta 15164 15696 16247 16817 17408 18019 

Montecristi  4273 4423 4578 4739 4905 5077 

Olmedo 835 864 895 926 959 992 

13D03 10770 11148 11540 11945 12364 12798 

Jipijapa 9130 9451 9782 10126 10481 10849 

Puerto López 1640 1698 1757 1819 1883 1949 

13D04 9357 9686 10026 10378 10742 11119 

24 de Mayo 3616 3743 3874 4010 4151 4297 

Jaramijó  835 864 895 926 959 992 

Santa Ana 4906 5079 5257 5441 5632 5830 

13D05 6073 6286 6507 6735 6972 7217 

El Carmen 6073 6286 6507 6735 6972 7217 

13D06 5352 5540 5735 5936 6144 6360 

Bolívar 3411 3530 3654 3782 3915 4053 
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Junín 1942 2010 2081 2154 2229 2307 

13D07 4441 4597 4759 4926 5099 5277 

Chone 2763 2860 2961 3065 3172 3283 

Flavio Alfaro 1678 1737 1798 1861 1926 1994 

13D08 2068 2141 2216 2294 2374 2458 

Nabón 2068 2141 2216 2294 2374 2458 

13D09 4471 4628 4791 4959 5133 5313 

Paján 4471 4628 4791 4959 5133 5313 

13D10 4875 5046 5223 5407 5597 5793 

Jama 1698 1758 1820 1884 1950 2018 

Pedernales 3177 3288 3404 3523 3647 3775 

13D11 7585 7852 8127 8412 8708 9013 

San Vicente 1950 2019 2089 2163 2239 2317 

Sucre 5635 5833 6038 6250 6469 6696 

13D12 6042 6254 6474 6701 6936 7179 

Rocafuerte 2746 2842 2942 3045 3152 3262 

Tosagua 3296 3412 3532 3656 3784 3917 

14D01 1938 2006 2076 2149 2225 2303 

Morona  1938 2006 2076 2149 2225 2303 

14D02 726 752 778 805 834 863 

Huamboya 284 294 305 315 326 338 

Palora 442 457 474 490 507 525 

14D03 1308 1354 1402 1451 1502 1554 

Logroño 267 276 286 296 306 317 

Sucúa 1042 1078 1116 1155 1196 1238 

14D04 1145 1185 1227 1270 1314 1361 

Gualaquiza 930 963 997 1032 1068 1105 

San Juan Bosco 215 222 230 238 247 255 

14D05 605 626 648 671 695 719 

Taisha 605 626 648 671 695 719 

14D06 1652 1710 1770 1832 1897 1963 

Limón Indanza 968 1002 1037 1074 1111 1151 

Santiago 684 708 733 759 785 813 

15D01 3371 3489 3612 3739 3870 4006 

Archidona 946 980 1014 1050 1087 1125 

Carlos Julio Arosemena 182 189 195 202 209 217 

Tena  2242 2321 2403 2487 2574 2665 

15D02 796 823 852 882 913 945 

El Chaco 427 442 458 474 490 507 

Quijos  369 381 395 409 423 438 
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16D01 3914 4051 4193 4340 4493 4651 

Mera 578 598 619 641 663 687 

Pastaza 2984 3088 3197 3309 3425 3545 

Santa Clara 352 365 377 391 404 419 

16D02 222 229 237 246 254 263 

Arajuno 222 229 237 246 254 263 

17D01-17D02-17D03-17D04-17D05-17D06-
17D08-17D09 152482 157835 163375 169109 175045 181189 

Quito 152482 157835 163375 169109 175045 181189 

17D10 7993 8274 8564 8865 9176 9498 

Cayambe 5638 5836 6041 6253 6472 6699 

Pedro Moncayo 2355 2438 2524 2612 2704 2799 

17D11 11817 12232 12661 13106 13566 14042 

Mejía 5788 5991 6201 6419 6644 6877 

Rumiñahui 6030 6241 6460 6687 6922 7165 

17D12 2430 2515 2604 2695 2790 2888 

Pedro Vicente Maldonado 636 659 682 706 731 756 

Puerto Quito 1099 1137 1177 1219 1261 1306 

San Miguel de los Bancos 695 719 745 771 798 826 

18D01 -18D02 28696 29703 30746 31825 32942 34098 

Ambato 28696 29703 30746 31825 32942 34098 

18D03 2183 2259 2339 2421 2506 2593 

Baños de Agua Santa 2183 2259 2339 2421 2506 2593 

18D04 7434 7695 7965 8245 8534 8834 

Patate 1543 1598 1654 1712 1772 1834 

Pelileo 5891 6098 6312 6533 6763 7000 

18D05 4698 4863 5034 5211 5394 5583 

Santiago de Píllaro 4698 4863 5034 5211 5394 5583 

18D06 7360 7618 7885 8162 8449 8745 

Cevallos 1000 1035 1071 1108 1147 1188 

Mocha 941 974 1008 1044 1080 1118 

Pichincha 2075 2148 2223 2301 2382 2466 

Quero 2077 2149 2225 2303 2384 2467 

Tisaleo 1267 1312 1358 1406 1455 1506 

19D01 1752 1813 1877 1943 2011 2081 

Yacuambi 234 242 251 259 269 278 

Zamora 1518 1571 1626 1683 1742 1803 

19D02 815 843 873 903 935 968 

Centinela del Cóndor 574 594 615 636 659 682 

Nangaritza 241 249 258 267 276 286 

19D03 1160 1201 1243 1286 1332 1378 
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Chinchipe 684 708 733 759 785 813 

Palanda 476 493 510 528 546 566 

19D04 1592 1648 1706 1766 1828 1892 

El Pangui 400 414 428 443 459 475 

Yantzaza 1193 1234 1278 1323 1369 1417 

20D01 1123 1163 1203 1246 1289 1335 

Isabela 121 125 130 134 139 144 

San Cristóbal 374 387 401 415 429 444 

Santa Cruz 628 650 673 697 721 747 

21D01 1115 1154 1195 1237 1280 1325 

Cascales 534 553 573 593 614 635 

Gonzalo Pizarro 363 376 389 403 417 431 

Sucumbíos 218 225 233 241 250 259 

21D02 4134 4279 4429 4585 4746 4912 

Lago Agrio 4134 4279 4429 4585 4746 4912 

21D03 571 591 612 633 656 679 

Cuyabeno 262 272 281 291 301 312 

Putumayo 309 320 331 342 354 367 

21D04 1658 1716 1776 1838 1903 1970 

Shushufindi 1658 1716 1776 1838 1903 1970 

22D02 3368 3487 3609 3736 3867 4003 

Joya de los Sachas 1202 1244 1288 1333 1380 1428 

Loreto 481 498 516 534 553 572 

Orellana 1685 1744 1805 1869 1934 2002 

22D03 257 266 275 285 295 305 

Aguarico 257 266 275 285 295 305 

23D01 20500 21220 21964 22735 23533 24359 

Sto. Dmgo. De los Colorados 20500 21220 21964 22735 23533 24359 

24D01 11248 11642 12051 12474 12912 13365 

Santa Elena 11248 11642 12051 12474 12912 13365 

24D02 9387 9717 10058 10411 10776 11154 

La Libertad 5642 5840 6045 6257 6477 6704 

Salinas 3745 3877 4013 4153 4299 4450 

Total general 1094081 1132483 1172233 1213379 1255968 1300053 

Fuente. INEC. Estimaciones y proyecciones de la población 1950 – 2050. Quito 2003 
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DEMANDA EFECTIVA 

 
Para el cálculo de la demanda efectiva se ha tomado como referencia la demanda potencial detallada en 
el cuadro No. 4 y su  cálculo se ha realizado de la siguiente manera: población potencial por el 
porcentaje de población adulta mayor en pobreza extrema por NBI por cantón3, dando como resultado 
el número de adultos mayores que se encuentran en situación de pobreza extrema; finalmente estos 
resultados se han agrupado dentro de los distritos, como se observa en el cuadro Nº. 5. 
 
CUADRO No. 5 DEMANDA EFECTIVA; NUMERO DE ADULTOS MAYORES DISTRIBUIDOS EN EXTREMA 
POBREZA POR NBI DISTRIBUIDOS POR DISTRITOS y CANTONES 2011-2016 

DISTRITOS/CANTONES 
 AM NBI  
2011  

AM NBI  
2012  

AM  NBI  
2013  

AM NBI  
2014  

 AM NBI  
2016  

 AM NBI  
2016  

01D01 - 01D02 6844 7085 7333 7591 7857 8133 

Cuenca 6844 7085 7333 7591 7857 8133 

01D03 2795 2893 2995 3100 3209 3322 

Girón 721 746 772 800 828 857 

Pucará 902 934 967 1001 1036 1072 

San Fernando 188 195 202 209 216 224 

Santa Isabel 984 1018 1054 1091 1129 1169 

01D04 2600 2692 2786 2884 2985 3090 

Chordeleg 581 602 623 645 668 691 

Gualaceo 2019 2090 2163 2239 2318 2399 

01D05 1431 1481 1533 1587 1642 1700 

Oña 465 481 498 516 534 552 

Simón Bolívar 966 1000 1035 1071 1109 1148 

01D06 1585 1641 1698 1758 1820 1884 

El Pan 220 227 235 244 252 261 

Guachapala 169 175 181 187 194 200 

Paute 1025 1061 1098 1137 1176 1218 

Sevilla de Oro 172 178 184 191 198 204 

01D08 1766 1828 1893 1959 2028 2099 

Sigsig 1766 1828 1893 1959 2028 2099 

02D01 4821 4990 5165 5347 5534 5729 

Guaranda 4821 4990 5165 5347 5534 5729 

02D02 951 984 1019 1055 1092 1130 

Chillanes 951 984 1019 1055 1092 1130 

02D03 2181 2258 2337 2419 2504 2592 

Chimbo 849 879 910 942 975 1009 

San Miguel 1332 1379 1427 1477 1529 1583 

02D04 811 839 869 899 931 963 

                                                           
3 INEC. Datos censales. AIG Proyecciones de población. 
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Caluma 281 291 301 312 323 334 

Echeandía 372 385 399 413 427 442 

Las Naves 158 163 169 175 181 187 

03D01 3408 3527 3651 3779 3912 4049 

Azogues 1987 2056 2128 2203 2281 2361 

Biblián 887 918 951 984 1018 1054 

Deleg 534 553 572 592 613 634 

03D02 3884 4020 4161 4307 4459 4615 

Cañar 3212 3325 3442 3563 3688 3817 

El Tambo 406 420 434 450 466 482 

Suscal 266 275 285 295 305 316 

03D03 1000 1035 1072 1109 1148 1189 

La Troncal 1000 1035 1072 1109 1148 1189 

04D01 1876 1941 2010 2080 2153 2229 

San Pedro de Huaca 256 265 274 284 294 304 

Tulcán 1619 1676 1735 1796 1859 1924 

04D02 2360 2443 2528 2617 2709 2804 

Bolívar 1007 1042 1079 1117 1156 1197 

Montúfar 1353 1400 1449 1500 1553 1608 

04D03 1452 1503 1556 1611 1667 1726 

Espejo 698 722 747 774 801 829 

Mira 755 781 809 837 867 897 

05D01 4919 5092 5271 5456 5647 5845 

Latacunga 4919 5092 5271 5456 5647 5845 

05D02 766 793 820 849 879 910 

La Maná 766 793 820 849 879 910 

05D03 939 972 1006 1041 1078 1116 

Pangua 939 972 1006 1041 1078 1116 

05D04 5411 5601 5797 6001 6211 6429 

Pujilí 4141 4287 4437 4593 4754 4921 

Saquisilí 1270 1314 1360 1408 1457 1509 

05D05 1472 1524 1577 1633 1690 1749 

Sigchos 1472 1524 1577 1633 1690 1749 

05D06 2675 2769 2867 2967 3071 3179 

Salcedo 2675 2769 2867 2967 3071 3179 

06D01 5406 5595 5792 5995 6206 6423 

Chambo 529 547 567 586 607 628 

Riobamba 4877 5048 5225 5409 5598 5795 

06D02 4176 4323 4474 4631 4794 4962 

Alausí 3325 3442 3562 3687 3817 3951 

Chunchi 851 881 912 944 977 1011 
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06D03 844 874 904 936 969 1003 

Cumandá 244 253 261 271 280 290 

Pallatanga 600 621 643 666 689 713 

06D04 7439 7700 7970 8250 8540 8840 

Colta 4930 5103 5282 5468 5660 5858 

Guamote 2509 2597 2688 2783 2880 2981 

06D05 2967 3072 3179 3291 3406 3526 

Guano 2464 2551 2640 2733 2829 2928 

Penipe 503 521 539 558 578 598 

07D01 2631 2724 2819 2918 3021 3127 

Chilla 215 222 230 238 247 255 

El Guabo 1078 1116 1155 1195 1237 1281 

Pasaje 1339 1386 1434 1485 1537 1591 

07D02 3191 3303 3419 3539 3663 3792 

Machala  3191 3303 3419 3539 3663 3792 

07D03 1365 1413 1463 1514 1567 1622 

Atahualpa 131 136 141 146 151 156 

Portovelo  309 320 331 343 355 367 

Zaruma 925 957 991 1026 1062 1099 

07D04 983 1018 1053 1090 1129 1168 

Balsas 110 113 117 121 126 130 

Marcabelí 167 173 179 185 192 199 

Piñas 706 731 757 783 811 839 

07D05 2233 2311 2392 2476 2563 2653 

Arenillas 811 840 869 900 931 964 

Huaquillas 1037 1074 1111 1150 1191 1232 

Las Lajas 384 398 412 426 441 457 

07D06 1504 1556 1611 1667 1726 1787 

Santa Rosa 1504 1556 1611 1667 1726 1787 

08D01 4313 4465 4621 4784 4951 5125 

Esmeraldas 4313 4465 4621 4784 4951 5125 

08D02 1997 2067 2140 2215 2292 2373 

Eloy Alfaro 1997 2067 2140 2215 2292 2373 

08D03 2387 2471 2558 2648 2741 2837 

Atacames 1162 1203 1245 1289 1334 1381 

Muisne 1226 1269 1313 1359 1407 1456 

08D04 2953 3057 3164 3275 3390 3509 

Quinindé 2953 3057 3164 3275 3390 3509 

08D05 970 1004 1039 1075 1113 1152 

San Lorenzo 970 1004 1039 1075 1113 1152 

08D06 1170 1211 1253 1297 1343 1390 
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Río Verde 1170 1211 1253 1297 1343 1390 

09D01- 09D02- 09D03-
09D04-09D05-09D06-
09D08-09D010 41621 43082 44594 46159 47780 49457 

Guayaquil 41621 43082 44594 46159 47780 49457 

09D11 1010 1045 1082 1120 1159 1200 

Alfredo Baquerizo 
Moreno, Juján 1010 1045 1082 1120 1159 1200 

09D12 2320 2401 2486 2573 2663 2757 

Balao 549 568 588 609 630 652 

Naranjal 1771 1833 1898 1964 2033 2104 

09D13 4712 4878 5049 5226 5410 5600 

Balzar 2642 2734 2830 2930 3032 3139 

Colimes 1367 1415 1465 1516 1570 1625 

Palestina 704 728 754 780 808 836 

09D14 3513 3636 3763 3896 4032 4174 

Isidro Ayora 407 421 436 451 467 484 

Lomas de Sargentillo 758 785 812 841 870 901 

Pedro Carbo 2347 2430 2515 2603 2695 2789 

09D15 1216 1259 1303 1349 1396 1445 

El Empalme 1216 1259 1303 1349 1396 1445 

09D16 1479 1531 1584 1640 1697 1757 

El Triunfo 1226 1269 1313 1359 1407 1456 

General Antonio 
Elizalde (Bucay) 253 262 271 281 290 301 

09D17 4136 4282 4432 4588 4749 4915 

Milagro 4136 4282 4432 4588 4749 4915 

09D18 1268 1313 1359 1406 1456 1507 

Crnel. Marcelino 
Maridueña 297 308 318 330 341 353 

Naranjito 971 1005 1040 1077 1114 1154 

09D19 7433 7694 7964 8244 8533 8833 

Daule 4631 4793 4962 5136 5316 5503 

Nobol (Piedrahita) 615 637 659 682 706 731 

Santa Lucía 2187 2264 2344 2426 2511 2599 

09D20 3329 3446 3567 3692 3822 3956 

Salitre 3329 3446 3567 3692 3822 3956 

09D21 1864 1930 1998 2068 2140 2215 

San José de Yaguachi 1864 1930 1998 2068 2140 2215 

09D22 989 1024 1060 1097 1136 1176 

Playas 989 1024 1060 1097 1136 1176 

09D23 1657 1716 1776 1838 1903 1970 

Samborondon 1657 1716 1776 1838 1903 1970 
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09D24 3094 3203 3315 3432 3552 3677 

Durán 3094 3203 3315 3432 3552 3677 

10D01 4970 5144 5325 5512 5705 5906 

Ibarra 3219 3332 3449 3570 3695 3825 

Pimampiro 969 1003 1038 1075 1112 1151 

San Miguel de Urcuquí 782 810 838 867 898 929 

10D02 5095 5274 5459 5650 5849 6054 

Antonio Ante 1331 1378 1427 1477 1528 1582 

Otavalo 3763 3895 4032 4174 4320 4472 

10D03 2119 2193 2270 2350 2432 2518 

Cotacachi 2119 2193 2270 2350 2432 2518 

11D01 3619 3746 3878 4014 4155 4301 

Loja 3619 3746 3878 4014 4155 4301 

11D02 2427 2512 2600 2692 2786 2884 

Catamayo 1114 1153 1193 1235 1278 1323 

Chauarpamba 615 637 659 682 706 731 

Olmedo  698 723 748 775 802 830 

11D03 2278 2358 2441 2527 2615 2707 

Paltas 2278 2358 2441 2527 2615 2707 

11D04 1965 2034 2105 2179 2256 2335 

Celica 968 1002 1037 1074 1111 1150 

Pindal 493 511 529 547 566 586 

Puyango 503 521 539 558 578 598 

11D05 1400 1449 1500 1553 1607 1664 

Espíndola 1400 1449 1500 1553 1607 1664 

11D06 3653 3781 3913 4051 4193 4340 

Calvas 1893 1960 2028 2100 2173 2250 

Gonzanamá 1254 1298 1343 1391 1439 1490 

Quilanga 505 523 542 561 580 601 

11D07 1769 1831 1895 1961 2030 2101 

Macará 925 957 991 1026 1062 1099 

Sosoranga 844 873 904 936 968 1002 

11D08 2269 2348 2431 2516 2604 2696 

Saraguro 2269 2348 2431 2516 2604 2696 

11D09 911 943 976 1010 1046 1082 

Zapotillo 911 943 976 1010 1046 1082 

12D01 6547 6777 7015 7261 7516 7779 

Baba 1911 1978 2047 2119 2193 2270 

Babahoyo 3925 4063 4205 4353 4506 4664 

Montalvo 711 736 762 789 817 845 

12D02 2055 2128 2202 2280 2360 2442 
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Puebloviejo 1016 1051 1088 1127 1166 1207 

Urdaneta 1040 1076 1114 1153 1193 1235 

12D03 4992 5167 5348 5536 5730 5931 

Mocache 1648 1706 1765 1827 1892 1958 

Quevedo 3344 3461 3583 3708 3839 3973 

12D04 2671 2764 2861 2962 3066 3173 

Ventanas 2671 2764 2861 2962 3066 3173 

12D05 4046 4188 4335 4487 4645 4808 

Palenque 1191 1233 1276 1321 1367 1415 

Vinces 2855 2955 3059 3166 3278 3393 

12D06 2821 2921 3023 3129 3239 3353 

Buena Fé 1695 1755 1816 1880 1946 2014 

Valencia 1126 1166 1207 1249 1293 1338 

13D01 7315 7572 7838 8113 8398 8692 

Portoviejo 7315 7572 7838 8113 8398 8692 

13D02 6082 6296 6517 6746 6982 7227 

Manta 3639 3767 3899 4036 4178 4324 

Montecristi  1961 2030 2101 2175 2251 2330 

Olmedo 482 499 516 534 553 572 

13D03 5980 6189 6407 6632 6864 7105 

Jipijapa 5040 5217 5400 5589 5786 5989 

Puerto López 940 973 1007 1042 1079 1117 

13D04 6385 6609 6841 7081 7330 7587 

24 de Mayo 2705 2800 2898 3000 3105 3214 

Jaramijó  412 427 442 457 474 490 

Santa Ana 3268 3382 3501 3624 3751 3883 

13D05 2660 2753 2850 2950 3054 3161 

El Carmen 2660 2753 2850 2950 3054 3161 

13D06 3313 3429 3549 3674 3803 3937 

Bolívar 2016 2086 2160 2235 2314 2395 

Junín 1297 1343 1390 1439 1489 1541 

13D07 2182 2259 2338 2420 2505 2593 

Chone 1053 1090 1128 1168 1209 1251 

Flavio Alfaro 1129 1169 1210 1252 1296 1342 

13D08 1578 1634 1691 1750 1812 1875 

Nabón 1578 1634 1691 1750 1812 1875 

13D09 3331 3448 3569 3694 3824 3958 

Paján 3331 3448 3569 3694 3824 3958 

13D10 2905 3007 3113 3222 3335 3452 

Jama 958 992 1026 1062 1100 1138 

Pedernales 1947 2016 2086 2160 2235 2314 
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13D11 3598 3724 3855 3990 4130 4275 

San Vicente 944 977 1011 1047 1083 1122 

Sucre 2654 2747 2844 2944 3047 3154 

13D12 3756 3888 4024 4165 4312 4463 

Rocafuerte 1587 1643 1700 1760 1822 1886 

Tosagua 2169 2245 2324 2405 2490 2577 

14D01 779 806 835 864 894 926 

Morona  779 806 835 864 894 926 

14D02 357 370 383 396 410 425 

Huamboya 186 193 200 207 214 222 

Palora 171 177 183 190 196 203 

14D03 535 554 573 593 614 636 

Logroño 166 172 178 184 191 198 

Sucúa 369 382 395 409 423 438 

14D04 408 422 437 452 468 485 

Gualaquiza 322 333 345 357 369 382 

San Juan Bosco 86 89 92 95 99 102 

14D05 496 514 532 550 570 590 

Taisha 496 514 532 550 570 590 

14D06 690 715 740 766 792 820 

Limón Indanza 427 442 457 474 490 507 

Santiago 263 273 282 292 302 313 

15D01 1587 1643 1701 1760 1822 1886 

Archidona 504 521 539 558 578 598 

Carlos Julio 
Arosemena 70 73 75 78 81 83 

Tena  1014 1049 1086 1124 1164 1204 

15D02 142 147 153 158 163 169 

El Chaco 87 90 93 96 100 103 

Quijos  56 58 60 62 64 66 

16D01 1253 1297 1342 1390 1438 1489 

Mera 94 97 100 104 107 111 

Pastaza 1029 1065 1103 1142 1182 1223 

Santa Clara 130 135 139 144 149 154 

16D02 148 153 159 164 170 176 

Arajuno 148 153 159 164 170 176 

17D01-17D02-17D03-
17D04-17D05-17D06-
17D08-17D09 15401 15941 16501 17080 17680 18300 

Quito 15401 15941 16501 17080 17680 18300 

17D10 3354 3472 3594 3720 3851 3986 

Cayambe 2379 2463 2549 2639 2731 2827 
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Pedro Moncayo 975 1009 1045 1081 1119 1159 

17D11 1658 1716 1776 1838 1903 1970 

Mejía 1169 1210 1253 1297 1342 1389 

Rumiñahui 488 506 523 542 561 580 

17D12 987 1022 1058 1095 1133 1173 

Pedro Vicente 
Maldonado 242 250 259 268 278 287 

Puerto Quito 519 537 556 575 595 616 

San Miguel de los 
Bancos 227 234 243 251 260 269 

18D01 -18D02 5079 5257 5442 5633 5831 6035 

Ambato 5079 5257 5442 5633 5831 6035 

18D03 297 307 318 329 341 353 

Baños de Agua Santa 297 307 318 329 341 353 

18D04 2850 2951 3054 3161 3272 3387 

Patate 659 682 706 731 757 783 

Pelileo 2191 2268 2348 2430 2516 2604 

18D05 2265 2344 2426 2512 2600 2691 

Santiago de Píllaro 2265 2344 2426 2512 2600 2691 

18D06 3621 3748 3879 4015 4156 4302 

Cevallos 243 251 260 269 279 289 

Mocha 335 347 359 372 385 398 

Pichincha 1488 1540 1594 1650 1708 1768 

Quero 1040 1077 1115 1154 1194 1236 

Tisaleo 515 533 551 571 591 611 

19D01 585 605 627 649 671 695 

Yacuambi 142 147 152 157 163 168 

Zamora 443 459 475 491 509 527 

19D02 365 378 391 405 419 434 

Centinela del Cóndor 251 260 269 278 288 298 

Nangaritza 114 118 122 127 131 136 

19D03 555 575 595 616 638 660 

Chinchipe 288 298 309 319 331 342 

Palanda 267 277 287 297 307 318 

19D04 630 652 675 699 724 749 

El Pangui 188 195 201 208 216 223 

Yantzaza 442 458 474 491 508 526 

20D01 109 112 116 120 125 129 

Isabela 12 12 13 13 14 14 

San Cristobal 31 32 33 34 35 36 

Santa Cruz 66 68 71 73 76 78 

21D01 452 468 484 501 519 537 

Cascales 212 220 227 235 244 252 
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Gonzalo Pizarro 140 145 150 155 161 167 

Sucumbíos 99 103 107 110 114 118 

21D02 1658 1716 1776 1839 1903 1970 

Lago Agrio 1658 1716 1776 1839 1903 1970 

21D03 276 286 296 306 317 328 

Cuyabeno 109 113 117 121 125 129 

Putumayo 167 173 179 186 192 199 

21D04 615 637 659 682 706 731 

Shushufindi 615 637 659 682 706 731 

22D02 1519 1572 1627 1685 1744 1805 

Joya de los Sachas 495 513 531 549 569 589 

Loreto 331 343 355 367 380 394 

Orellana 692 717 742 768 795 823 

22D03 150 155 161 166 172 178 

Aguarico 150 155 161 166 172 178 

23D01 6355 6578 6809 7048 7295 7551 

Sto. Dmgo. De los 
Colorados 6355 6578 6809 7048 7295 7551 

24D01 5365 5553 5748 5950 6159 6375 

Santa Elena 5365 5553 5748 5950 6159 6375 

24D02 3707 3837 3972 4111 4255 4405 

La Libertad 2404 2488 2575 2666 2759 2856 

Salinas 1303 1349 1396 1445 1496 1549 

Total general 351060 363383 376137 389340 403006 417151 

Fuente: INEC. Datos censales. AIG Proyecciones de población 

 
 
 
OFERTA ACTUAL 

El país vive una importante transición demográfica caracterizada por un crecimiento sostenido de la 
población adulta mayor, hecho que no ha estado acompañado por una propuesta de atención integral 
de acuerdo a los requerimientos de esta población.  La atención a las personas adultas mayores partió 
del concepto de proporcionarles albergue cuando se encontraban en condiciones críticas de salud o en 
estado de abandono; así nacieron los asilos y hospicios, espacios donde se alojaba de manera definitiva 
a estas personas con edad avanzada o con situaciones deficientes de salud física o mental que podrían 
constituirse en un peligro para la sociedad. Estos centros se implementaron especialmente en las 
grandes ciudades, debido a una mayor agudización del problema a este nivel. Los centros solían ser 
regentados por congregaciones religiosas y de beneficencia, en algunos casos propuestos y 
administrados desde el Estado. 

 
En los últimos años y dada la demanda de atención a esta población, aparecen servicios especializados 
para esta población, siendo el Ministerio de Inclusión Económica y Social, la entidad que cubre mediante  
convenios con GAD y ONG a las personas adultas mayores (CUARO No.6) y también bajo administración 
directa (CUADRO No. 7). 
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CUADRO No. 6 COBERTURA DE PERSONAS ADULTAS MAYORES POR CONVENIOS 

 

COBERTURA/MODALIDAD 

PROVINCIAS RESIDENCIAL  DIURNA DOMICILIARIA TOTAL 

AZUAY 82 918 490 1490 

BOLIVAR 40 158 180 378 

CAÑAR 113 162 160 435 

CARCHI 42 860 130 1032 

CHIMBORAZO 188 383   571 

COTOPAXI 60 140   200 

EL ORO   136 523 659 

ESMERALDAS 80 15 100 195 

GALAPAGOS     172 172 

GUAYAS 99 310 340 749 

IMBABURA 95 569 205 869 

LOJA 135 824 1050 2009 

LOS RIOS 20 80 630 730 

MANABÍ 25 200 365 590 

MORONA 
SANTIAGO 

40 180 160 
380 

NAPO 30 400   430 

ORELLANA   420 110 530 

PASTAZA 33 115   148 

PICHINCHA 356 510 405 1271 

SANTA ELENA   80   80 

SANTO DOMINGO     200 200 

SUCUMBIOS 35 70 7 112 

TUNGURAHUA 50     50 

ZAMORA CHINCHIPE 87 335 111 533 

Total General 1610 6865 5338 13813 

 

CUADRO No. 7 COBERTURA DE PERSONAS ADULTAS MAYORES POR ATENCION DIRECTA MIES 

   
COBERTURA/MODALIDAD 

PROVINCIA CANTON 
NOMBRE DEL  

CENTRO 
GERONTOLÓGICO 

RESIDENCIA DIURNA  A.DOMICILIARIA 

BOLIVAR CHILLANES 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE CHILLANES 

24 18   

BOLIVAR GUARANDA 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE GUARANDA 

38     

CHIMBORAZO GUANO 
CENTRO 

GERONTOLÓGICO 
GUANO  

30 70 200 

EL ORO HUAQUILLAS 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
30 70 200 
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DE HUAQUILLAS 

EL ORO ZARUMA 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE ZARUMA 

25   150 

ESMERALDAS 
SAN 

LORENZO 

CENTRO 
GERONTOLÓGICO 
DE SAN LORENZO 

30 70 200 

GUAYAS MILAGRO 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE MILAGRO  

30 70 200 

GUAYAS BALZAR 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE BALZAR 

  100   

GUAYAS GUAYAQUIL 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE GUAYAQUIL  

  189   

LOJA LOJA 
CENTRO 

GERONTOLOGICO  
DE MALACATOS 

35     

LOS RIOS BABAHOYO 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
BABAHOYO 

65 10   

LOS RIOS QUEVEDO 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE QUEVEDO 

32 87   

MANABI PEDERNALES 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE PEDERNALES 

30 70 200 

MANABI PORTOVIEJO 
HOGAR 

GUILLERMINA LOOR 
59 8   

PICHINCHA CAYAMBE 
CENTRO  

GERONTOLOGICO 
DE CAYAMBE 

30 50 20 

SANTO 
DOMINGO DE 

LOS 
TSACHILAS 

STO. 
DOMINGO 

DE LOS 
COLORADOS 

CENTRO 
GERONTOLOGICO 

DE SANTO 
DOMINGO DE LOS 

TSACHILAS  

30 70 200 

TUNGURAHUA PATATE 
CENTRO 

GERONTOLOGICO 
DE  PATATE 

30 70 200 

TOTAL      518 952 1570 

 
 
OFERTA FUTURA 

Se prevé que hasta el 2016 se atienda a 65.304 de la población adulta mayor en condiciones de 
pobreza y pobreza extrema que existe en los cantones de manera progresiva.  Las modalidades 
prioritarias para la atención del adulto mayor son: familiar, residencial y diurna, fortaleciendo la 
inclusión del adulto mayor en la familia y su integración en la sociedad.  

ESTIMACIÓN DEL DÉFICIT O DEMANDA INSATISFECHA (OFERTA – DEMANDA) 
 
Para calcular el déficit o demanda insatisfecha, se ha establecido en primer lugar el número de 
adultos mayores que representan la demanda efectiva del año 2012, calculada de la siguiente 
manera: demanda efectiva 2011 menos oferta 2012 igual demanda efectiva 2012. El cálculo de la 
demanda efectiva 2012 se obtiene sumando la demanda efectiva 2011 más el 3,51% (tasa de 
crecimiento actual). La demanda insatisfecha es el resultado de la resta de la demanda efectiva 
2012, menos la oferta futura 2012. A la demanda insatisfecha 2012 se le suma el 3.51%, tasa de 
crecimiento anual y obtenemos la demanda futura 2013, siguiendo con la misma metodología para 
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todos los años. Cabe recalcar que la oferta de un año se repite en los subsiguientes, pero su cálculo 
solamente se lo toma en cuenta en el año de implementación.  
 
En el cuadro No. 8 se observa el detalle de lo mencionado. 

 
 

 

CUADRO NO. 8: ESTIMACIÓN DE DÉFICIT O DEMANDA INSATISFECHA DE ATENCION ADULTO MAYOR 
2013-2016 

 
 

Fuente: Cálculos de oferta y demanda de atención Adultos Mayores, MIES 2011. 
 
 

 
2.5 IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO (BENEFICIARIOS) 

 
El proyecto ha planteando como población beneficiara a las PAM que se encuentran en condiciones de 
pobreza y pobreza extrema, la ampliación del proyecto será progresiva pero en cada momento de 
intervención se actuará con la implementación simultánea de todos sus componentes. 
 
A nivel nacional, el promedio de pobreza según NBI censal es de 68,5%, frente a un 64,6% de la 
población adulta mayor. Tanto para el total del país como para el total de cada una de las regiones, la 
población mayor de 65 años se ubica con un índice de NBI levemente inferior al de la población total, 
mostrando su mayor capacidad para ubicarse en una posición algo más favorable que el promedio. El 
porcentaje más bajo de NBI (44,9%) y alto porcentaje urbano (71,8%) se presenta en la provincia de 
Pichincha. Sin embargo, la provincia con el mayor porcentaje urbano de todas (81,8%) también muestra 
una alta incidencia de pobreza por NBI superior al promedio nacional (74,4%), la provincia de Guayas. 
Desde el punto de vista del NBI las mujeres sistemáticamente están en una situación mejor que los 
hombres tanto en la población más joven de 0 a 64 años como entre los adultos mayores. 

En las zonas urbanas la población adulta mayor se halla en mejores condiciones socioeconómicas, 
respecto al resto de la población (50 y 57,8% respectivamente), las mujeres están mejor posicionadas 
que los hombres en ambos grupos (48,5%). Sin embargo, en las zonas rurales, prácticamente no existe 
diferencia en los niveles de NBI por edad y por sexo. 

El proyecto para la atención de los adultos mayores va a tener un enfoque interdisciplinario  e integral, 
contando con componentes que si bien benefician directamente a las PAM, se beneficia e integra a la 
familia y entorno de los adultos mayores, el presente pondrá  énfasis en la atención de estos adultos 
mayores siendo la meta dar y facilitar el acceso a servicios y entornos que les permitan  sentirse plenos 
como individuos. 

 
 
 

CANTONES 
DEMANDA 
EFECTIVA 

2013 

OFERTA 
FUTURA 

DEMANDA 
INSATISFECHA 

DEMANDA 
EFECTIVA 

2014 

OFERTA 
FUTURA 

DEMANDA 
INSATISFECHA 

DEMANDA 
EFECTIVA 

2015 

OFERTA 
FUTURA 

DEMANDA 
INSATISFECHA 

DEMANDA 
EFECTIVA 

2016 

OFERTA 
FUTURA 

DEMANDA 
INSATISFECHA 

 359225 18000 341225 353202 17400 335802 347589 17400 330189 341779 12500 330679  
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3. OBJETIVOS: 
 
 IDENTIFICACIÓN DE LOS OBJETIVOS, POLÍTICAS Y METAS DEL PLAN NACIONAL PARA EL BUEN VIVIR 
2009-2013 

En el Plan Nacional de Desarrollo aprobado en sesión de 24 de junio de 2013, mediante Resolución No. 
CNP-002-2013, encontramos 12 grandes objetivos nacionales con sus respectivas políticas y estrategias; 
los mismos que han sido construidos y actualizados de manera colectiva por quienes conforman el 
Consejo Nacional de Planificación, de acuerdo al desempeño de las metas nacionales, a las propuestas 
sectoriales y territoriales y a la necesidad de concretar los desafíos derivados del nuevo marco 
constitucional.  Básicamente, este proyecto contribuye a robustecer los siguientes objetivos: 
 
Objetivo 2.     Auspiciar la igualdad, la cohesión, la inclusión y la equidad social y territorial, en la 
diversidad. 
Objetivo 3.    Mejorar la calidad de vida de la población. 
  

3.1 OBJETIVOS GENERAL Y ESPECIFICOS DEL PROYECTO   
 

General  
 

Ampliar la cobertura de atención a personas adultas mayores del país a través de la implementación 
de servicios de calidad de atención gerontológica que contemplen acciones e integren actividades 
tendientes a desarrollar una vejez digna y saludable. 
 
Específicos  
 Implementar modalidades de atención integral (Residencial, Diurna, Creciendo con Nuestra 

Familia-CNF- y Cuidadores Domiciliarios) que fomenten el envejecimiento activo y respondan a 
las necesidades de cada adulto mayor, sus familias y tengan una pertinencia local y cultural. 

 Generar y mejorar los conocimientos y prácticas que tienen las PAM sobre auto cuidado, 
rescatando sus historias de vida como una estrategia que conduzca a estilos de vida saludables.  

 Fortalecer y mejorar los conocimientos y prácticas de cuidado de las personas que trabajan y/o 
cuidan a las PAM. Población objetivo: cuidadores y operadores. 

 Sensibilizar y empoderar a la PAM, sus familias y su entorno sobre prácticas y hábitos adecuados 
de vida que les permitan mejorar y fortalecer la calidad de vida de las PAM.  

 Garantizar el acceso y consumo de alimentos saludables con enfoque de soberanía y derechos 
de las PAM  

 Contar con información oportuna y pertinente para la toma de decisiones.  
 

3.2 Indicadores de resultado: 
 

 Al finalizar los 4 años de ejecución del proyecto, 65.304 personas adultas mayores en las 
localidades de intervención se integran y participan del proyecto. 
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3.3 MARCO LOGICO 

RESUMEN NARRATIVO DE OBJETIVOS INDICADORES MEDIOS DE VERIFICACION SUPUESTOS 

Contribuir al cumplimiento de los 
derechos del adulto mayor 
garantizando un modelo de atención 
que mejore la condición corporal, 
social, y emocional en los cantones a 
nivel nacional. 

En el año 2016 65.304 personas 
adultas mayores estarán atendidos por 
el proyecto mejoran y mantienen una 
adecuada calidad de vida. 

Documentos e informes  

El Estado cumple con la 
Constitución al realizar 
inversiones para la 
población adulta mayor. 

PROPÓSITO    

Ampliar la cobertura de atención a 
personas adultas mayores del país a 
través de la implementación de 
servicios de calidad en la atención 
gerontológica que contemplen 
acciones e integren actividades 
tendientes a desarrollar una vejez 
digna y saludable. 
 

Al finalizar los 4 años de ejecución del 

proyecto, el 100% de las personas 

adultas mayores en las localidades de 

intervención se integran y participan 

del proyecto. 

Base de datos de adultos mayores 
cubiertos por el programa, 
registrados en el sistema de 
información. 
 

El Estado cumple con la 
Constitución al realizar 
inversiones para la 
población adulta mayor, 
parte de los grupos de 
atención prioritaria. 

COMPONENTES:    

1.IMPLEMENTAR SERVICIOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
LAS MODALIDADES DE ATENCION 
(RESIDENCIA, DIURNO, AT. 
DOMICILIARIA Y ESPAIOS 
ALTERNATIVOS) 

 

Hasta el año 2016 se atenderá al 100% 
de las personas adultas mayores en las 
localidades de intervención del 
proyecto mediante el acceso de 
manera directa a proyectos/servicios 
integrales de conformidad con el 
nuevo modelo de gestión. 

 
Sistema de información de 
cobertura por modalidad de 
atención. 
 

Manejo adecuado del 
sistema de información y 
reporte oportuno a nivel 
local.  

2.IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA 
DE CAPACITACION PARA PERSONAS 
QUE TRABAJEN EN LA ATENCION DE 
ADULTOS MAYORES, QUE INCUYEN 
GUIAS DE ATENCION Y EVALUACION 
DE LAS PERSONAS MAYORES DE 65 
AÑOS COMPONENTE CAPACITACION 
Y FORMACIÒN  
 

Hasta el año 2016 el 100% de las 
personas adultas mayores, los 
cuidadores y operadores de los 
servicios de atención en las localidades 
del proyecto completan los procesos 
de formación y capacitación. 

Informes de talleres de 
capacitación y formación a nivel 
local.   
 
Lista de asistentes. 

Existe un apoyo local al 
proyecto y se ejecuta de 
manera oportuna lo 
planificado para el 
componente. 

3.EDUCOMUNICACION CON LA 
FAMILIA Y COMUNIDAD EN GENRAL 
SOBRE LAS SITUACION DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

Hasta el año 2016, se cuenta con los 
documentos con información 
sistematizada sobre conocimientos de 
las personas adultas mayores y la 
promoción de sus derechos 
considerando aspectos regionales, 
culturales, de edad y de género. 

Documentos de sistematización.  
 

Disponibilidad de recursos 
financieros 
 

4.SENSIBILIZACION A LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LA 
SITUACION DE LAS PERSONAS 
ADULTA MAYORES 

 

Hasta el año 2016, se cuenta con los 
talleres y charlas de información 
sistematizada, sobre conocimientos de 
las personas adultas mayores y la 
promoción de sus derechos 
considerando aspectos regionales, 
culturales, de edad y de género. 

Informes de cobertura  
Informes de socialización de 
información sobre Adultos 
Mayores 

Disponibilidad de recursos 
financieros y  apoyo a nivel 
local 

4. 5. ESTABLECER UN SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION QUE 
PERMITA ANALIZAR LA SITUACION DE 
ATENCION AL ADULTO MAYOR 

 

Hasta el año 2016, el 100% de PAM en 
las localidades de intervención han 
sido evaluados en su funcionalidad. 

Informes de seguimiento, 
monitoreo y evaluación 

Suscripción de acuerdos 
con instituciones que 
cuenten y puedan realizar 
esta evaluación a nivel 
nacional. 

Base de datos  

ACTIVIDADES: $ 56.549.262,73   
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1. IMPLEMENTAR SERVICIOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
LAS MODALIDADES DE ATENCION 
(RESIDENCIA, DIURNO, AT. 
DOMICILIARIA Y ESPAIOS 
ALTERNATIVOS) 

 

$ 46.881.240,00   

2.6 Implementar servicios de 
atención en directa a personas 
adultas mayores a través de 
modalidades de atención 
(residencial, diurna, domiciliaria 
espacios alternativos) con 263 
organizaciones, garantizando 
seguridad alimentaria y 
contratación de personal. 

$ 46.881.240,00 Presupuesto ejecutado. Proyecto financiado 

2.IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA 
DE CAPACITACION PARA PERSONAS 
QUE TRABAJEN EN LA ATENCION DE 
ADULTOS MAYORES, QUE INCUYEN 
GUIAS DE ATENCION Y EVALUACION 
DE LAS PERSONAS MAYORES DE 65 
AÑOS 

$ 1.264.233,33   

2.1 Diseñar e implementar la 
propuesta de capacitación para las 
personas adultas mayores, 
cuidadores y operadores de servicios. 

$ 1.264.233,33 
Documento de la Propuesta 
Presupuesto ejecutado. 

Proyecto financiado 

3.EDUCOMUNICACION CON LA 
FAMILIA Y COMUNIDAD EN GENRAL 
SOBRE LAS SITUACION DE LAS 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 

$3.665.122,63   

4.1. Diseño e impresión de material 
de apoyo al componente de 
capacitación y formación 

$ 1.048.578,19 Material final Proyecto financiado 

4.2. Diseño de material de promoción 
y difusión “Cuidado al Cuidador” 

$ 582.544,44 Material final Proyecto financiado 

4.3. Materiales de apoyo para 
talleres. 

$ 2.034.000,00 Material final Proyecto financiado 

4.SENSIBILIZACION A LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LA 
SITUACION DE LAS PERSONAS 
ADULTA MAYORES 

 

 $ 2.158.666,77   

4.1 Desarrollo e investigación y 
socialización, sobre formación 
para personas adultas mayores  

$ 519.812,60 Informe final Proyecto financiado 

4.2 Socialización y difusión de 

nuevas propuestas de 

implementación de servicios 

gerontológicos a nivel nacional 

$ 1.638.854,20 
Contrato de compra firmado y 
Actas de entrega recepción 

Proyecto financiado 

5. 5. ESTABLECER UN SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION QUE 
PERMITA ANALIZAR LA SITUACION DE 
ATENCION AL ADULTO MAYOR 
 

$ 2.580.000,00   

5.1 Seguimiento, monitoreo y 
evaluación del proyecto durante 
sus etapas de ejecución.  

$ 2.580.000,00 
Informe final por cada etapa. 
 

Proyecto financiado 
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PRESUPUESTO TOTAL  
 

2013 2014 2015 
 

2016 
 

META INDICADOR PRESUPUESTO META INDICADOR PRESUPUESTO META INDICADOR PRESUPUESTO META INDICADOR PRESUPUESTO 

100% 

Hasta el año 2016 se atenderá al 
100% de las personas adultas 
mayores en las localidades de 

intervención del proyecto acceden 
de manera directa a los 

proyectos/servicios integrales. 

 
100% 

Hasta el año 2016 se atenderá al 
100% de las personas adultas 
mayores en las localidades de 

intervención del proyecto 
acceden de manera directa a los 
proyectos y servicios integrales. 

9.100.460,40 100% 

Hasta el año 2016 se atenderá al 
100% de las personas adultas 
mayores en las localidades de 

intervención del proyecto acceden 
de manera directa a los 

proyectos/servicios integrales. 

18.890.389,80 100% 

Hasta el año 2016 se atenderá al 
100% de las personas adultas 
mayores en las localidades de 

intervención del proyecto acceden 
de manera directa a los 

proyectos/servicios integrales. 

18.890.389,80 

100% 

Hasta el año 2016 el 100% de los 
cuidadores y operadores de los 
servicios de atención a personas 
adultas mayores completan su 

formación y capacitación. 

 
100% 

Hasta el año 2016 el 100% de los 
cuidadores y operadores de los 

servicios de atención a personas 
adultas mayores completan su 

formación y capacitación. 

218.339,37 100% 

Hasta el año 2016 el 100% de los 
cuidadores y operadores de los 
servicios de atención a personas 
adultas mayores completan su 

formación y capacitación. 

522.946,98 100% 

Hasta el año 2016 el 100% de los 
cuidadores y operadores de los 
servicios de atención a personas 
adultas mayores completan su 

formación y capacitación. 

522.946,98 

100% 

Hasta el año 2016, con ejemplares 
de información, sistematizada 

sobre conocimientos de las 
personas adultas mayores y la 

promoción de sus derechos a nivel 
nacional 

 
100% 

Hasta el año 2016, con 
ejemplares de información, 

sistematizada sobre 
conocimientos de las personas 

adultas mayores y la promoción 
de sus derechos a nivel nacional 

85.559,58 100% 

Hasta el año 2016, con ejemplares 
de información, sistematizada 

sobre conocimientos de las 
personas adultas mayores y la 

promoción de sus derechos a nivel 
nacional 

1.789.781,53 100% 

Hasta el año 2016, con ejemplares 
de información, sistematizada 

sobre conocimientos de las 
personas adultas mayores y la 

promoción de sus derechos a nivel 
nacional 

1.789.781,53 

100% 

Hasta el año 2016, se formará a la 
sociedad civil, sobre conocimientos 
de las personas adultas mayores y 
promoción de sus derechos a nivel 

nacional 

 
100% 

Hasta el año 2016, se formará a la 
sociedad civil, sobre 

conocimientos de las personas 
adultas mayores y promoción de 

sus derechos a nivel nacional 

60.000,00 100% 

Hasta el año 2016, se formará a la 
sociedad civil, sobre conocimientos 
de las personas adultas mayores y 
promoción de sus derechos a nivel 

nacional 

1.049.333,39 100% 

Hasta el año 2016, se formará a la 
sociedad civil, sobre conocimientos 
de las personas adultas mayores y 
promoción de sus derechos a nivel 

nacional 

1.049.333,39 

100% 

Hasta el año 2016, el 100% de las 
organizaciones que trabajan con 

PAM en las localidades serán 
evaluados (permisos de 

funcionamiento). 

 
100% 

Hasta el año 2016, el 100% de las 
organizaciones que trabajan con 

PAM en las localidades serán 
evaluados (permisos de 

funcionamiento). 

121.299,65 100% 

Hasta el año 2016, el 100% de las 
organizaciones que trabajan con 

PAM en las localidades serán 
evaluados (permisos de 

funcionamiento). 

1.229.350,18 100% 

Hasta el año 2016, el 100% de las 
organizaciones que trabajan con 

PAM en las localidades serán 
evaluados (permisos de 

funcionamiento). 

1.229.350,18 

TOTAL: 
 

TOTAL: 9.585.659,00 TOTAL: 23.481.801,87 TOTAL: 23.481.801,87 
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4. VIABILIDAD Y PLAN DE SOSTENIBILIDAD 
 

4.1. Viabilidad técnica 
 

El proyecto se ha planteado el objetivo de ampliar la cobertura de atención a personas adultas 
mayores del país a través de la implementación de servicios de calidad de atención 
gerontológica que contemplen acciones e integren actividades tendientes a desarrollar una 
vejez digna y saludable. 
 
Para lograr este objetivo, se plantea la implementación de cinco componentes los cuales 
desarrollaran e implementaran estrategias integrales con la finalidad de dar forma de manera 
sostenible y contundente al objetivo del proyecto.   
 
La cooperación de diferentes actores de la sociedad será fundamental para la consolidación del 
proyecto en un esfuerzo articulado entre el Estado, se logrará visibilizar al adulto mayor dentro 
de la familia y la sociedad, respetando por ende sus derechos; tanto la familia como la sociedad 
son corresponsables de brindar a la persona adulta mayor una vejez digna y saludable. Esta 
cooperación se ampliará a nivel de cantones con adultos mayores que tengan mayor índice de 
pobreza y pobreza extrema. 

 
4.2. Viabilidad Financiera y/o Económica  

 
La viabilidad económica del proyecto está relacionada con el costo beneficio social que tendrán los 
adultos mayores que actualmente residen en los cantones de intervención. 
La ampliación de cobertura de servicios, propone una estructura de cofinanciamiento y fortalecimiento 
de organizaciones locales para atención de adultos mayores optimizando recursos y potenciando 
capacidades territoriales. 
 
El proyecto impactará directamente en las siguientes poblaciones: 
 

1. Personas adultas mayores en condiciones de pobreza y extrema pobreza en las localidades de 
intervención del proyecto. 

2. Personal contratado para implementación local del proyecto y modalidades de atención. 
3. Las familias de las personas adultas mayores serán participes y beneficiarios del proyecto. 

 
Los adultos mayores que se beneficiarán del proyecto: 
 

1. 100% de personas adultas mayores podrán recibir atención sin costo disminuyendo de esta 
manera la probabilidad de que la persona adulta mayor incurra en gastos como los de salud, 
alimentación, cuidado, etc., evitando egresos y gastos económicos que afecten sus condiciones 
limitadas y vulnerables e impidiendo un mayor riesgo de su condición.  

2. Podrán participar de un proyecto integral que los apoye en su cuidado, buscando la 
participación y corresponsabilidad familiar y comunitaria, que también impacta en la reducción 
de gastos en asuntos relacionados, promueve la solidaridad y los lazos de integración e inclusión 
social, adicional contarán con una atención de alta calidad por parte de profesionales 
capacitados, lo cual ocasionará que el adulto mayor cuente con una mejor condición de vida. 

3. El proyecto generará personas responsables de la orientación y el apoyo al adulto mayor, lo que 
impacta en un mayor uso de servicios sociales que ofrece el Estado como por ejemplo el 
incremento del uso de servicios del MSP por parte de los adultos mayores. 
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4. Se establecerán lazos de integración entre adultos mayores que favorece su asociatividad, 
interrelación y mejoramiento de su calidad de vida. 

  
Personal contratado para atención de proyectos/servicios 
 

1. 2782 personas aproximadamente serán incorporadas al campo laboral, con un salario digno 
cumpliendo con las estipulaciones laborales vigentes. 

2. 3419 personas serán capacitadas sin costo para ellas/os lo que implica un ahorro de recursos e 
incremento de capacidades para las mismas.   

3. Con la capacitación del proyecto, se generarán fuentes de empleo para profesionales que 
brindarán 233 capacitaciones al año. 

 
La población que recibirá información sobre temas clave en derechos del adulto mayor. 
 

1. 263 organizaciones a nivel nacional podrán acceder y recibirán de forma directa o indirecta 
información gratuita a cerca de los derechos del adulto mayor, incrementando su conocimiento 
al respecto. 

 
La inversión por tanto va a producir efectos positivos, directos e inmediatos en los adultos mayores, 
familias y población en el área de implementación, promoviendo un estilo de vida que permita llegar a 
la vejez de una manera adecuada y valorando a la población que hoy se encuentran dentro de ese 
grupo, además generará beneficios como el contrato de personal para implementar el proyecto y la 
generación de beneficios para medios de comunicación locales contribuyendo a la inversión social local. 
 
Ingresos 
 
Al ser un proyecto de inversión social, los servicios serán financiados con presupuesto fiscal, que se 
proyecta sea asumido por actores locales al cabo de los cuatro años de proyecto. 
 
 

4.2.1 Identificación, cuantificación y valoración de ingresos, beneficio y costos (de inversión, 
operación y mantenimiento) 

 
El costo de una persona adulta mayor tiene por el acompañamiento durante 2 horas al día de una 
persona que le asista en las actividades de la vida diaria, es 360 dólares al año, valor que el adulto mayor 
deja de pagar con la existencia del proyecto. 
 
El valor que una capacitación tiene en el mercado actualmente está en 250 dólares (incluido transporte 
y alimentación) por curso, este valor será el que ahorrarán las personas que se capaciten como 
promotoras y cuidadoras de atención. 
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4.2.2 Flujos financieros y económicos 
 

VIABILIDAD ECONOMICA DEL PROYECTO INFRAESTRUCTURA GERONTOLÓGICA 

          

AÑO INVERSION BENEFICIO 

FLUJO NETO FACTOR DE 
ACTUALIZACI

ÓN 

INVERSION 
ACTUALIZADO 

AL 12% 
BENEFICIO 

ACTUAL 12% 

FLUJO DE 
EFECTIVO 

BENEFICIO/INVER
SION 

Valor actual 
neto - VAN 

BENEFICIO-
INVERSION 

BENEFICIO-
INVERSION 

2013 - - 1 - - - 1,062336609 13.110.748,27 

2014 9.585.659,00 
 

(9.585.659,00) 1 - - - 
  

2015 23.481.801,87 24.340.003,20 858.201,34 0,89 20.965.894,52 21.732.145,71 858.201,34 

  2016 23.481.801,87 35.734.348,80 12.252.546,94 0,71 16.713.882,75 25.435.003,64 12.252.546,94 

  

 
56.549.262,73 60.074.352,00 3.525.089,27 

 
37.679.777,27 47.167.149,36 13.110.748,27 

  

          

          

          
TIR= Tm+(TM-Tm)(VAN m/VANm + VAN M)   

    

          

        
VAN 12% 13.110.748,27 

TIR= T m+(T M-T m) 

   
    

   
TIR= 12+(17-12) 

   
VAN 12%/VAN 12% +van 17% 

   

     
0,5 

    

          
TIR= 18% OK 

        

4.3. Análisis de sostenibilidad 
 

4.3.1.     Análisis de impacto ambiental y de riesgo 
 

Debido a la particularidad del proyecto, este no genera riegos o efectos ambientales, sin embargo, 
además se observará todas las normas existentes relacionadas con la impresión de material informativo 
para hacer uso eficiente del manejo de papelería, y no generar contaminación visual con la ubicación de 
vallas publicitarias. 
 
Al mismo tiempo se emplearán los instructivos existentes en el MIES para la prevención de riesgos 
naturales y de evacuación de emergencias, previos a un proceso de capacitación del personal 
involucrado en el proyecto. 

 
4.3.2. Sostenibilidad social, equidad, género, participación ciudadana 

 
El proyecto tiene un enfoque importante en lo referente a equidad, debido que se proyecta 
promocionar los derechos del adulto mayor en la familia y la sociedad, visibilizando al anciano como 
sujeto de derechos, con capacidad de aportar a la sociedad y al mismo tiempo con la responsabilidad 
social de atender las necesidades de este grupo de población. 
Este concepto se difundirá e interiorizará en los promotores y personal relacionado con el proyecto, así 
como con las familias de los adultos mayores, se espera generar un nuevo tipo de relaciones basadas en 
el respeto y en la valoración de los adultos mayores a nivel social y familiar. 
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Al ser un nuevo modelo de atención integral a brindar a las personas adultas mayores, la sostenibilidad 
social lleva implícita la participación ciudadana en condiciones que garanticen una equidad de género, 
principio de equidad que será plenamente aplicado con este modelo de atención a través del cual se 
beneficien por igual hombres y mujeres adultos mayores, sin ningún tipo de discriminación. 
 
Todos los esfuerzos están orientados a la situación social que se encuentra atravesando la población 
adulta mayor, reconociendo e involucrado a la familia y comunidad como parte del problema.  
 
El conocimiento de los derechos de las personas adultas mayores, desde una perspectiva de género, 
convoca a la acción conjunta en la búsqueda de igualdad y equidad social y al trabajo conjunto, tiene 
que ver con la generación de condiciones dignas para las personas adultas mayores, considerándoles 
como sujetos de derechos, proporcionarles afectividad, respeto, comprensión, salud, vivienda, empleo, 
educación, recreación, con derecho a organizarse y a participar. Considerar a la atención integral sin 
discriminación de edad, género, pertenencia étnica y la multidimensional dad del proceso de 
envejecimiento. 
 
La atención considera el enfoque de género y generacional, en el sentido de que se toman en cuenta la 
necesidad e interés de las personas adultas mayores en forma diferenciada para hombres y mujeres 
según su edad, se promueven relaciones inter-generacionales, integrando a jóvenes, niños y comunidad 
en las diferentes actividades. 
 
El enfoque intercultural se evidencia en la comprensión, respeto de las diferencias y en la presentación 
del servicio en condiciones iguales para todas las personas 

 
Sostenibilidad económica – financiera 

 
El proyecto cuenta con sostenibilidad económica y financiera, en la medida que se mantenga la 
inversión para los cuatro primeros años en el presupuesto fiscal  para el proyecto AMPLIACIÓN DE LA 
COBERTURA Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 
LAS 24 PROVINCIAS DEL PAÍS. 
 
Adicionalmente a ello, se espera contar con la coparticipación de los gobiernos autónomos seccionales, 
así como de organizaciones sociales no gubernamentales, quienes asumirán los costos de 
mantenimiento y operación al finalizar los cuatro años de inversión, así como el pago del personal 
técnico y administrativo necesario para su funcionamiento. 
 
Para garantizar la sostenibilidad, el proyecto prevé desde su primer año el trabajo intenso en incidencia 
política a nivel local, de manera que en 4 años de trabajo la iniciativa pase a formar parte de agendas 
políticas locales públicas y privadas, funciones que estarán a cargo de funcionarios del MIES, en 
compañía de las organizaciones con quienes se desarrolle el proyecto. 
 
Por esta razón se desarrolla una estrategia de asocio con organizaciones locales, que persigue transferir 
capacidades y generar conocimiento en las mismas, para que puedan ser sostenibles a mediano plazo en 
la contribución al bienestar de los adultos mayores de nuestro país. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo para el Buen Vivir, tiene como uno de los objetivos: Auspiciar la igualdad, 
la cohesión y la integración social y territorial en la diversidad. Las innovaciones fundamentales en el 
campo de los derechos desde la perspectiva del Buen Vivir en la nueva Constitución, parten del 
reconocimiento de Estado como “constitucional de derechos y justifica·. Este cambio implica el 
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establecimiento de garantías constitucionales de derechos, sin necesidad de que exista legislación 
secundaria. Adicionalmente, el proyecto será fortalecido con los conocimientos y capacidades humanas 
locales que constituirán la base para la sostenibilidad y la estructuración e implementación de Centros 
de Atención Integral de Adultos Mayores   

 
5. PRESUPUESTO DETALLADO Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO (CUADRO DE FUENTES Y USOS) 

Fuente de financiamiento  

   FUENTES DE FINANCIAMIENTO (dólares)    

Componentes/  Externas   Internas       TOTAL  

Rubros Crédito Cooperación Crédito Fiscales Autogestión 
Aportes 

comunidad 
  

1. IMPLEMENTAR SERVICIOS 
PARA PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN LAS MODALIDADES 
DE ATENCION (RESIDENCIA, 
DIURNO, AT. DOMICILIARIA Y 
ESPAIOS ALTERNATIVOS) 
 

  
    

46.881.240,00  

Implementar servicios de atención 
en  directa a personas adultas 
mayores a través de modalidades 
de atención (residencial, diurna,  
domiciliarios, espacios 
alternativos) con 263 
organizaciones, garantizando 
seguridad alimentaria y 
contratación de personal)  

      
    

46.881.240,00  
    

    
46.881.240,00  

2.IMPLEMENTACION DE UN 
SISTEMA DE CAPACITACION PARA 
PERSONAS QUE TRABAJEN EN LA 
ATENCION DE ADULTOS 
MAYORES, QUE INCUYEN GUIAS 
DE ATENCION Y EVALUACION DE 
LAS PERSONAS MAYORES DE 65 
AÑOS 

  
      

1.264.233,33  

Diseñar e implementar la 
propuesta de Capacitación para las 
personas adultas mayores, 
cuidadores y operadores de 
servicios. 

      
      

1.264.233,33  
    

      
1.264.233,33  

3.EDUCOMUNICACION CON LA 
FAMILIA Y COMUNIDAD EN 
GENRAL SOBRE LAS SITUACION 
DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 
 

  
      

3.665.122,63  

Diseño e impresión de material de 
apoyo al componente de 
capacitación y formación 

      
      

1.048.578,19  
    

      
1.048.578,19  

Diseño de material de promoción y 
difusión “Cuidado al Cuidador” 

      
        

582.544,44  
    

        
582.544,44  

Materiales de apoyo para talleres 
en el tema de formación 

      
      

2.034.000,00  
    

      
2.034.000,00  

4.SENSIBILIZACION A LA FAMILIA 
Y COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE 
LA SITUACION DE LAS PERSONAS 
ADULTA MAYORES 
 

  
        

2.158.666,77 

Desarrollo e investigación del 
alimento complementario. 

      
 519.812,60 

    
          

519.812,60  



38 

 

Distribución y Adquisición de 

alimento complementario.       

 1.638.854,20 

    
        

1.638.854,20 

6. 5.ESTABLECER UN SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
QUE PERMITA ANALIZAR LA 
SITUACION DE ATENCION AL 
ADULTO MAYOR 
 

   

 

  2.580.000,00 

Seguimiento, monitoreo y 
evaluación del proyecto durante 
sus etapas de ejecución. 

   

2.580.000,00 

  2.580.000,00 

TOTAL                 56.549.262,73  

        

 
 
 
 

6. ESTRATEGIA DE EJECUCION 
 
6.1 Estructura operativa 
 
El proyecto cuenta con una Dirección Nacional de Atención Gerontológica que funciona a nivel central, 
teniendo a su cargo la responsabilidad de los procesos que se desarrollan desconcentrados 
territorialmente. Se cuenta en territorio con Coordinaciones Zonales y técnicos de los temas específicos 
para personas adultas mayores a nivel provincial, quienes serán los encargados de la operatividad y 
ejecución de los componentes en el nivel de territorio.  

El proyecto incluye cinco componentes de intervención simultánea a nivel de todos los cantones del 
país, enfatizando su trabajo en los cantones de mayor cantidad de adultos mayores en extrema pobreza 
a nivel nacional señalados en el marco lógico. 

 
 
1. IMPLEMENTAR SERVICIOS PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES EN LAS MODALIDADES DE ATENCION (RESIDENCIA, DIURNO, AT. 
DOMICILIARIA Y ESPAIOS ALTERNATIVOS) 

 

Este componente partirá desde un diagnostico de las PAM mediante las visitas planificada de manera 

conjunta con los Técnicos de Atención Primaria de salud (TAPS) en el marco de su entorno familiar, con 

este diagnóstico se espera determinar aspectos tales como las condiciones socioeconómicas y la 

referencia apropiada de ser el caso, a las diferentes modalidades de atención.  

Se plantea implementar un fuerte trabajo con las modalidades de atención, de corresponsabilidad 

familiar y comunitaria para lograr que estos espacios a más de brindar un servicio a las PAM, sean los 

miembros del entorno de las PAM los que generen espacios inclusivos desde la comunidad a las PAM y 

de esta manera den paso a proceso de un compartir inter-generacional.  

 

2. IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE CAPACITACION PARA PERSONAS QUE TRABAJEN EN LA ATENCION DE ADULTOS MAYORES, QUE 

INCUYEN GUIAS DE ATENCION Y EVALUACION DE LAS PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS 
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Dentro de este componente se propone llegar a dos tipos de población;  las personas adultas mayores,  
se dará forma a una fuerte estrategia que aborde y promocione temas a nivel local, se espera hacerlo a 
través de la generación de espacios grupales en donde la comunidad comparta, se mire como una 
actividad dinámica y fortalezca el compartir inter-generacional: 

TEMAS DE PROMOCION A SER TRABAJADOS A TRAVES DE MODULOS – PRÁCTICOS 

 Autonomía funcional y adulto mayor. 

 Autocuidado y salud 

 Relajación y adulto mayor 

 Recreación: Uso del tiempo libre  

 La comunicación en el adulto mayor 

Con los cuidadores locales y los técnicos de las unidades operativas, se propone la necesidad de tener 
un diagnostico sobre la caracterización de las personas que cuidan a las PAM, y a continuación 
establecer la construcción de módulos temáticos que permita una transferencia a los cuidadores de 
herramientas que faciliten su labor de manera más técnica y desde un acercamiento a la situación 
individual de las PAM.  

3. EDUCOMUNICACION CON LA FAMILIA Y COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LAS SITUACION DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
Este componente propone generar estrategias, que si bien mantendrán como mensaje principal el 

planteado en el objetivo del proyecto, también se constituya en componente de apoyo para la 

elaboración de material que fortalezca los otros componentes. Con este propósito se prevé la utilización 

de medios alternativos de comunicación que promocionen los derechos de las PAM. Adicionalmente, se 

pondrá en marcha como acción innovadora el “Cuidado a cuidadores” logrando de estar forma un 

acompañamiento al AM y generar un material inédito a nivel nacional. 

4. SENSIBILIZACION A LA FAMILIA Y COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LA SITUACION DE LAS PERSONAS ADULTA MAYORES 
 

Se propone en este componente sensibilizar a la comunidad a través de talleres y charlas motivadoras, 

la importancia del adulto mayor en la sociedad y regenerar esas carencias de lazos familiares perdidos 

en las familias. Para este componente se tiene programado un sistema de  validación y evaluación de 

impacto del mismo. 

5. ESTABLECER UN SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION QUE PERMITA ANALIZAR LA SITUACION DE ATENCION AL ADULTO MAYOR 

 

En este componente se propone el desarrollo de un sistema de información que permita al proyecto 

generar reportes oportunos de los indicadores planteados para el proyecto, tanto de manera continua 

como a largo plazo.  

Metodología propuesta: Cuantitativa (evaluación de funcionalidad de PAM) y cualitativa evaluación del 

impacto en las PAM. 
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MODELO DE GESTIÓN 

El MIES, mediante la Dirección de la Población Adulta Mayor, genera en el ámbito nacional las 
propuestas de atención a la población adulta mayor, mediante modalidades que se pueden aplicar en 
todo el territorio ecuatoriano, dependiendo de la especificidad y las diferencias existentes en esta 
población, además de los lugares urbanos y rurales en donde viven. Esta propuesta es generada en este 
nivel de dirección para ser aplicada y ejecutada territorialmente de modo articulado y coordinado.  

 

Consejo 

Ciudadano

DIRECCIONES 

DISTRITALES

VICEMINISTERIO DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, CICLO DE VIDA Y FAMILIA

Dirección 

Administrativa

COORDINACIÓN GENERAL 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Dirección de 

Infraestructura
Dirección de Talento 

Humano

Dirección 

Financiera

COORDINACIÓN GENERAL DE 

ASESORÍA JURÍDICA

COORDINACIÓN GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN

Dirección de Patrocinio

Dirección de Asesoría 

Jurídica y Desarrollo 

Normativo

Dirección de 

Planificación e Inversión

Dirección de Relaciones 

Internacionales

Dirección de 

Comunicación Social

Dirección de Auditoría 

Interna

COORDINACIÓN GENERAL 

DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

Dirección de 

Administración de 

Procesos

Dirección de Cambio de 

Cultura Organizacional

Dirección de Tecnologías 

de la Información

COORDINACIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO

Dirección de 

Investigación y análisis

Dirección de Gestión de 

Información y Datos

Dirección de 

Participación

Dirección de 

Seguimiento y 

Evaluación

VICEMINISTERIO DE 

ASEGURAMIENTO NO 

CONTRIBUTIVO Y MOVILIDAD 

SOCIAL

Estructura Orgánica

Dirección de Evaluación 

de Calidad de los 

Servicios

Dirección de 

Organizaciones Sociales

SUBSECRETARÍA DE 
ATENCIÓN 

INTERGENERACIONAL

Dirección de la Juventud y 
Adolescencia

Dirección de Servicios de 
Protección Especial

Dirección de la Población 
Adulta Mayor

SUBSECRETARÍA DE 
ASEGURAMIENTO NO 

CONTRIBUTIVO

Dirección de Transferencias

Dirección de Administración 
de Datos

Dirección de Aseguramiento 
No Contributivo y 

Contingencias

SUBSECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 

MOVILIDAD SOCIAL

Dirección de 
Corresponsabilidad

Dirección de Diálogo y 
Acompañamiento Social

SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO INFANTIL 

INTEGRAL 

Dirección de Política de 
Desarrollo Infantil Integral

Dirección de Prevención de 
Vulnerabilidad de Derechos

Dirección de Adopciones

Dirección de Servicios de 

Centros Infantiles del Buen 

Vivir

Dirección de Prestación de 
Servicios

Dirección de Inclusión 
Económica y Promoción del 

Trabajo

Dirección de Gestión de 
Riesgos

SUBSECRETARÍA DE 
DISCAPACIDADES Y FAMILIA

Dirección de Inclusión Social

SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN ESPECIAL

Dirección de Servicio 

Creciendo con 

Nuestros  Hijos

Dirección de Familia

Articulación y coordinación

Dirección de Secretaría 

General

Dirección de Operaciones

IEPS DESPACHO 
MINISTERIAL

COORDINACIONES 

ZONALES

                 

Consejo 

Ciudadano

DIRECCIONES 

DISTRITALES

VICEMINISTERIO DE INCLUSIÓN 

SOCIAL, CICLO DE VIDA Y FAMILIA

Dirección 

Administrativa

COORDINACIÓN GENERAL 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA

Dirección de 

Infraestructura
Dirección de Talento 

Humano

Dirección 

Financiera

COORDINACIÓN GENERAL DE 

ASESORÍA JURÍDICA

COORDINACIÓN GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN

Dirección de Patrocinio

Dirección de Asesoría 

Jurídica y Desarrollo 

Normativo

Dirección de 

Planificación e Inversión

Dirección de Relaciones 

Internacionales

Dirección de 

Comunicación Social

Dirección de Auditoría 

Interna

COORDINACIÓN GENERAL 

DE GESTIÓN 

ESTRATÉGICA

Dirección de 

Administración de 

Procesos

Dirección de Cambio de 

Cultura Organizacional

Dirección de Tecnologías 

de la Información

COORDINACIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO

Dirección de 

Investigación y análisis

Dirección de Gestión de 

Información y Datos

Dirección de 

Participación

Dirección de 

Seguimiento y 

Evaluación

VICEMINISTERIO DE 

ASEGURAMIENTO NO 

CONTRIBUTIVO Y MOVILIDAD 

SOCIAL

Estructura Orgánica

Dirección de Evaluación 

de Calidad de los 

Servicios

Dirección de 

Organizaciones Sociales

SUBSECRETARÍA DE 
ATENCIÓN 

INTERGENERACIONAL

Dirección de la Juventud y 
Adolescencia

Dirección de Servicios de 
Protección Especial

Dirección de la Población 
Adulta Mayor

SUBSECRETARÍA DE 
ASEGURAMIENTO NO 

CONTRIBUTIVO

Dirección de Transferencias

Dirección de Administración 
de Datos

Dirección de Aseguramiento 
No Contributivo y 

Contingencias

SUBSECRETARÍA DE 
INCLUSIÓN ECONÓMICA Y 

MOVILIDAD SOCIAL

Dirección de 
Corresponsabilidad

Dirección de Diálogo y 
Acompañamiento Social

SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO INFANTIL 

INTEGRAL 

Dirección de Política de 
Desarrollo Infantil Integral

Dirección de Prevención de 
Vulnerabilidad de Derechos

Dirección de Adopciones

Dirección de Servicios de 

Centros Infantiles del Buen 

Vivir

Dirección de Prestación de 
Servicios

Dirección de Inclusión 
Económica y Promoción del 

Trabajo

Dirección de Gestión de 
Riesgos

SUBSECRETARÍA DE 
DISCAPACIDADES Y FAMILIA

Dirección de Inclusión Social

SUBSECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN ESPECIAL

Dirección de Servicio 

Creciendo con 

Nuestros  Hijos

Dirección de Familia

Articulación y coordinación

Dirección de Secretaría 

General

Dirección de Operaciones

IEPS DESPACHO 
MINISTERIAL

COORDINACIONES 

ZONALES

 

El modelo de gestión que proponemos para el presente proyecto se sustenta en la actual estructura 
administrativa y la desconcentración de competencias vigente hasta el nivel territorial que ésta 
estructura nos permite; en el esquema observamos que las Coordinaciones Zonales disponen de 
unidades administrativas – financieras, planificación, entre otras; sin embargo también existe una 
persona responsable de articular el proceso de atención a personas adultas mayores internamente, esto 
es la Unidad de Atención Intergeneracional, quien se encargará de coordinar; tanto  las actividades que 
en cada componente se generen en el ámbito nacional y el cumplimiento y ejecución de las mismas en 
los territorios de cada Distrito. Además de integrar y consolidar las acciones del proyecto, tendrá la 
responsabilidad de establecer las alertas que se generen en el desarrollo de cada uno de los 
componentes. 



41 

 

 

COORDINACIÓN 
ZONAL

Unidad de Gestión de 
Asesoría Jurídica

Unidad de Planificación y 
Gestión Estratégica

Unidad de Comunicación 
Social

IEPS

Unidad Administrativa 
Financiera

Unidad de Desarrollo 
Infantil Integral

Unidad de Atención 
Intergeneracional

Unidad de 
Aseguramiento No 

Contributivo

Unidad de 
Inclusión Económica 

y Movilidad Social

Unidad de 
Protección Especial

Unidad de 
Discapacidades y 

Familia

Estructura Orgánica de las Coordinaciones 
Zonales

Articulación y coordinación

  

Para cada uno de los territorios también está vigente una estructura que funciona para todo el Ciclo de 

Vida, en dónde técnicos(as) del MIES realizan el seguimiento a la ejecución de los servicios, al 

mantenimiento de la calidad en los mismos y al relacionamiento entre la familia y la comunidad; sin 

embargo son las personas que están en contacto directo con los servicios, beneficiarios y la comunidad 

por tanto aportarán con una mirada cercana y objetiva de cómo operan los componentes del proyecto.  

Estos técnicos(as) van a facilitar en territorio la llegada de las propuestas nacionales y proporcionarán 

una retroalimentación de lo que ocurre en los Distritos quienes conjuntamente con técnicos de atención 

primaria de salud MSP, alertarán las necesidades de protección especial y familiar con personas adultas 

mayores, que eleven los informes respectivos y sugieran las referencias que correspondan para que las 

personas adultas mayores sean referidas a las diversas modalidades de atención. En cuanto a formación 

y capacitación, el enfoque es para personas adultas mayores y la comunidad con énfasis en fortalecer 

las relaciones intergeneracionales familiar y comunitariamente en aspectos de autonomía, autocuidado, 

relajación, recreación y uso del tiempo libre del adulto mayor. Un elemento que se incorpora es 

preocuparse también por los cuidadores locales que por lo general son mujeres, para lo cual los técnicos 

de las unidades operativas podrán usar herramientas que procuren su labor técnica eficientemente. Los 

técnicos citados al inicio de este parágrafo estarían en condiciones de determinar casos de deficiencias 

nutricionales y ubicar los mecanismos de llegada de un producto que apunte a la recuperación de la 

salud; finalmente, los técnicos(as) en territorio realizarán el monitoreo, seguimiento y evaluación 

respectiva.  

 

DIRECCIÓN 

DISTRITAL

Unidad 
Administrativa 

Financiera

Unidad de Punto de 
Atención, 

Información y 
Servicios

Unidad de 
Seguimiento a 

Convenios

Unidad de 
Seguimiento a la 

Calidad de Servicios

Articulación y coordinación

Unidad de 
Microplanificación

Unidad de Asesoría 
Jurídica

Unidad de Ejecución 
de Servicio

Estructura Orgánica de las Direcciones 
Distritales
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MODELO DE GESTIÓN DEL PROYECTO 
 

                  

 

              

 

 
 
6.2. Arreglos institucionales 
 
Como dispone la Constitución en el ámbito de competencias, se articulará la ejecución del proyecto con 
los respectivos gobiernos locales a través de convenios de corresponsabilidad. En el Art. 340 se dispone 
la conformación del sistema nacional de inclusión y equidad social, que es el conjunto articulado y 
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coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos 
del régimen de desarrollo. 

En este sentido y de acuerdo con las competencias ministeriales se realizará un trabajo articulado y 
sistémico, que optimice la inversión, los esfuerzos institucionales y los recursos disponibles, parte 
fundamental de este proyecto es la coordinación interinstitucional en las acciones, programas y 
proyectos enfocados a la población adulta mayor. Para lo cual se han realizado acercamientos con 
entidades estatales con las que se trabajará conjuntamente en temas específicos. 

Este proyecto pretende impactar de manera positiva en los adultos mayores, para que tengan un acceso 
directo a herramientas que les permita reducir estas brechas y lograr inserción y cohesión social. 

Igualmente, el presente proyecto se articula con las políticas y planes de la estructura del estado, 
aportando de manera, al cumplimiento del  Artículo 36 de la Constitución de la República que estipula: 
“Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y 
privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años 
de edad” 

El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas mayores, que 
tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las inequidades de género, la 
etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; 
asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y participación en la definición y 
ejecución de estas políticas. 
 
En particular, el Estado tomará medidas de: 
 
1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y cuidado diario, en 
un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de acogida para albergar a quienes no 
puedan ser atendidos por sus familiares o quienes carezcan de un lugar donde residir de forma 
permanente. 
2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El Estado ejecutará 
políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las personas adultas mayores en 
entidades públicas y privadas para que contribuyan con su experiencia, y desarrollará programas de 
capacitación laboral, en función de su vocación y sus aspiraciones. 
3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, disminuir su 
dependencia y conseguir su plena integración social. 
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra 
índole, o negligencia que provoque tales situaciones. 
5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas y 
espirituales. 
6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias. 
7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de libertad. En caso de 
condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen otras medidas alternativas, cumplirán 
su sentencia en centros adecuados para el efecto, y en caso de prisión preventiva se someterán a 
arresto domiciliario. 
8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas. 
9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y mental. 
La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus familiares o las 
instituciones establecidas para su protección. 
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6.3 CRONOGRAMA VALORADO POR AÑOS 

AÑO 2013 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
TOTAL  

2013 

COMPONENTE 1                           

. IMPLEMENTAR SERVICIOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN LAS 
MODALIDADES DE ATENCION 
(RESIDENCIA, DIURNO, AT. DOMICILIARIA 
Y ESPACIOS ALTERNATIVOS) 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X   

COMPONENTE 2                           

IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE 
CAPACITACION PARA PERSONAS QUE 

TRABAJEN EN LA ATENCION DE ADULTOS 
MAYORES, QUE INCUYEN GUIAS DE 
ATENCION Y EVALUACION DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS 

  X  X  X  X  X  X  X  X  X       

COMPONENTE 3                           

.EDUCOMUNICACION CON LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LAS 
SITUACION DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X  X   

COMPONENTE 4                           

SENSIBILIZACION A LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LA 
SITUACION DE LAS PERSONAS ADULTA 
MAYORES 

 

  X  X  X  X  X  X  X  X  X       

COMPONENTE 5                           

7. ESTABLECER UN SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION QUE 
PERMITA ANALIZAR LA SITUACION DE 
ATENCION AL ADULTO MAYOR 

 
  

X  X  X  X  X  X  X  X  X  
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AÑO 2014 

 ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 
TOTAL 

2014 

COMPONENTE 1              

 IMPLEMENTAR SERVICIOS PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN LAS 
MODALIDADES DE ATENCION 
(RESIDENCIA, DIURNO, AT. DOMICILIARIA 
Y ESPAIOS ALTERNATIVOS) 

 

758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 758.371,70 9.100.460,40 

COMPONENTE 2              

IMPLEMENTACION DE UN SISTEMA DE 
CAPACITACION PARA PERSONAS QUE 
TRABAJEN EN LA ATENCION DE ADULTOS 
MAYORES, QUE INCUYEN GUIAS DE 
ATENCION Y EVALUACION DE LAS 
PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS 

 36.389,90  36.389,90  36.389,90  36.389,90  36.389,90  36.389,90 218.339,37 

COMPONENTE 3              

EDUCOMUNICACION CON LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LAS 

SITUACION DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES 

 

7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 7.129,97 85.559,58 

COMPONENTE 4              

SENSIBILIZACION A LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD EN GENRAL SOBRE LA 
SITUACION DE LAS PERSONAS ADULTA 
MAYORES 

 

 6.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00 6.000,00  60.000,00 

COMPONENTE 5              

ESTABLECER UN SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION QUE 
PERMITA ANALIZAR LA SITUACION DE 
ATENCION AL ADULTO MAYOR 

 

 
11.027,24 11.027,24 11.027,24 11.027,24 11.027,24 11.027,24 11.027,24 11.027,24 11.027,24 

11.027,24 11.027,24 121.299,65 

 
 

            
9.585.659,00 
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AÑO 2015 

 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

TOTAL  

2015 

COMPONENTE 1                           

. IMPLEMENTAR 
SERVICIOS PARA 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN LAS 
MODALIDADES DE 

ATENCION 
(RESIDENCIA, DIURNO, 

AT. DOMICILIARIA Y 
ESPAIOS 

ALTERNATIVOS)      1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15  18.890.389,80 

COMPONENTE 2                           

IMPLEMENTACION DE 
UN SISTEMA DE 

CAPACITACION PARA 
PERSONAS QUE 
TRABAJEN EN LA 

ATENCION DE ADULTOS 
MAYORES, QUE 

INCUYEN GUIAS DE 
ATENCION Y 

EVALUACION DE LAS 
PERSONAS MAYORES 

DE 65 AÑOS               87.157,83                87.157,83                87.157,83                87.157,83                87.157,83                87.157,83  522.946,98 

COMPONENTE 3                           

.EDUCOMUNICACION 
CON LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD EN 

GENRAL SOBRE LAS 
SITUACION DE LAS 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES          149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46  

     
1.789.781,53  

COMPONENTE 4                           

SENSIBILIZACION A LA 
FAMILIA Y COMUNIDAD 

EN GENRAL SOBRE LA 
SITUACION DE LAS 
PERSONAS ADULTA 

MAYORES            104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34    
     

1.049.333,39  

COMPONENTE 5                           

1.        ESTABLECER UN 
SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION QUE 

PERMITA ANALIZAR LA 
SITUACION DE 

ATENCION AL ADULTO 
MAYOR   111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 

     
1.229.350,18  

            
  23.481.801,87 
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AÑO 2016 

 

  ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

TOTAL  

2016 

COMPONENTE 1                           

. IMPLEMENTAR 
SERVICIOS PARA 

PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN LAS 
MODALIDADES DE 

ATENCION (RESIDENCIA, 
DIURNO, AT. 

DOMICILIARIA Y ESPAIOS 
ALTERNATIVOS)      1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15       1.574.199,15  18.890.389,80 

COMPONENTE 2                           

IMPLEMENTACION DE UN 
SISTEMA DE 

CAPACITACION PARA 
PERSONAS QUE 
TRABAJEN EN LA 

ATENCION DE ADULTOS 
MAYORES, QUE INCUYEN 

GUIAS DE ATENCION Y 
EVALUACION DE LAS 

PERSONAS MAYORES DE 
65 AÑOS               87.157,83                87.157,83                87.157,83                87.157,83                87.157,83                87.157,83  522.946,98 

COMPONENTE 3                           

.EDUCOMUNICACION 
CON LA FAMILIA Y 

COMUNIDAD EN GENRAL 
SOBRE LAS SITUACION DE 
LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES 
         
149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46           149.148,46  

     
1.789.781,53  

COMPONENTE 4                           

SENSIBILIZACION A LA 
FAMILIA Y COMUNIDAD 

EN GENRAL SOBRE LA 
SITUACION DE LAS 
PERSONAS ADULTA 

MAYORES            104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34           104.933,34    
     

1.049.333,39  

COMPONENTE 5                           

1.        ESTABLECER UN 
SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION QUE 

PERMITA ANALIZAR LA 
SITUACION DE ATENCION 

AL ADULTO MAYOR   111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 111.759,11 
     

1.229.350,18  

            
  23.481.801,87 
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6.3. ORIGEN DE LOS INSUMOS 
 
Todos los montos a ser invertidos en el proyecto tendrá el 100% de origen nacional, esto será durante 
todos los años y en todos los componentes con sus respectivas actividades. 
 
 
7. ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
 
7.1 Monitoreo de la ejecución 

 
El Ministerio de Inclusión Económica y Social como institución rectora de las políticas de adultos 
mayores realizará esfuerzos para aportar en la planificación, desarrollo y ejecución de los proyectos de 
construcción que se llevará a cabo en las diferentes provincias del país. 
 
En las directrices operativas diseñadas por la Dirección de Gerontología, se contempla el seguimiento, 
acompañamiento y la evaluación de proyectos como oportunidad para recuperar los procesos, logros e 
impactos de las múltiples  modalidades de atención que brindarán proyectos de atención. 
 
Fortalecer los instrumentos de evaluación para los  proyectos existentes que permitan dar seguimiento 
in situ a los procesos, logros e impactos de esta actividad en procura de una gestión ágil, asertiva y 
efectiva en las unidades gerontológicas. 
 
Durante el año 2014 el MIES desarrollará talleres de análisis para dar sostenibilidad a la iniciativa de 
seguimiento a los proyectos. En estas ocasiones se señalará la importancia de esta estrategia para 
conocer los múltiples resultados que se generan, los retos en materia de articulación tanto entre 
instancias internas como entre las distintas actividades sustantivas, así como las lecciones aprendidas en 
cuanto a vínculos interinstitucionales, comunales, organizacionales, etc., lecciones que requieren ser 
compartidas para potenciar los vínculos y el diálogo que genera la acción social. 
 
Para el año 2014 se han estimado algunas rutas de trabajo prioritarias en cuanto a seguimiento y 
evaluación; entre ellas: 
 
Se requiere definir una estrategia que posibilite entrecruzar información y maximizar el uso de bases de 
datos y de información disponible. 
Acompañamiento in situ a proyectos: se propone continuar fortaleciendo el trabajo con las personas 
que ejecutan los proyectos, entrelazando experiencias, construyendo y socializando buenas prácticas 
entre los proyectos. 
 
La interacción “in situ” (visitas) se visualiza como una oportunidad de recolección de datos y de 
información que puede ser complementada con entrevistas, informes, etc. 
La atención de estas diversas tareas se han contemplado desde el trabajo comprometido que 
desarrollará cada Dependencia Ministerial con la facilitación y coordinación de la Dirección Nacional de 
Gerontología 
 

 
7.2. Evaluación de resultados e impactos 

 
La evaluación de impacto se realizará al finalizar el proyecto, de acuerdo a las herramientas 
elaboradas en el sistema de monitoreo y evaluación usando indicadores que permitan analizar el 
efecto del proyecto en la calidad de vida del adulto mayor. 
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Los informes de evaluación deberán ser presentados por los Directores Provinciales, para lo cual 
deberán utilizar los indicadores y medios de verificación identificados en las actividades de la matriz 
del marco lógico. 
 

7.3. Actualización de Línea de Base 
 
Al finalizar el primer año de ejecución del proyecto y luego de la correspondiente evaluación de los 
resultados que arrojen la implementación del mismo, se podrá revisar el grado de modificación de la 
línea de base. 
 

8.  LOGROS Y QUIEBRES 
 
- Se determina con mayor precisión la población participante del proyecto: Personas Adultas 

Mayores en condición de Pobreza y extrema pobreza. 
- Se plantean cinco componentes integrales; cada uno de ellos propone alcanzar un objetivo 

específico que contribuirá al cumplimiento del objetivo general del proyecto. 
- Cada componente será implementado en el marco y desarrollo de estrategias integrales que 

involucren y beneficien tanto a las personas adultas mayores, a sus familias y a su entorno. 
- El componente de atención y cuidado se encuentra enmarcado en un nuevo modelo de gestión 

que toma en cuenta las oportunidades y las actividades de las distintas instituciones, que se 
fortalecen y efectivizan las acciones al trabajar en conjunto y de manera interrelacionada. 

- Entre los cincos componentes se incluye el componente de seguridad alimentaria nutricional el 
cual hace visible un quiebre importante, si bien se propone facilitará el acceso de las PAM a una 
mejor alimentación a través de un producto complementario, la fortaleza estará dada por un 
acompañamiento y promoción de alimentación saludable. 

- Se plantea que los servicios de atención del MIES, a través de sus modalidades de atención, 
serán desarrolladas por actores locales que apoyan y fomentan la integración social de las PAM 
en sus familias y en la comunidad. 

- Se hace una apuesta importante sobe el uso del componente edu-comunicacional como eje 
transversal a todo el proyecto con el fin de fortalecer y apoyar a todos los demás componentes 
y sus respectivas estrategias. 

- El proyecto tendrá como fortaleza el desarrollo e implementación de un componente de 
seguimiento, monitoreo y evaluación con el cual se quiere tomar decisiones oportunas que 
corrijan y ajusten oportunamente las intervenciones del proyecto. 

- El proyecto considera fundamental y se puede considerar como reto, lograr y visibilizar el 
accionar interinstitucional a nivel local, esto en especial dentro de las modalidades de atención.  

 
 
 
 
 
Elaborado:  
Dirección de la Población Adulta Mayor 
 


